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DIARIO OFICIAL
DEL

Mlj\lISTERIO DE LA 6UERRA
--------------.... j

(De la GlUeJIJ núm. lSS.)

Circular. Exuno. Sr.: A4JrOOado por
-las Cortes de la República el p~q>~
to de gastos del Estado que ha de regIr
durante el ~ndo semestre de 1934.' Y
figurando ·por primera vez jncluíd~s

en el de este .Departamento los cre
ditos predsos :para satisfacer los c.o
rreSlpondientes a ¡personal y matenal
del Cuerpo de Intervención Civil de
Guerra, orea-do por ley de .12 de sep
tiembre de 1932. que han SIdo tras.pa
sados del de Guerra. ~ conservan<io
el personal hoy existente en el ex
presado Cue!'lPo,que ~s· el <l;u,e cons
tituía el de IntervencIón Mtlltar de
clarado a extinguir, los miS'l110S dere
chos que -disfruta el penonal del
Ejército, uno de los cualu es el de
,percibir todos sus devengos perso~a

les por meses completos y con ~uJe·

ción a la situación en que hubIeran
r>asado la revista del día ,primero de
cada mes, se hace necesario que la
reclamación y albono de todos los de
vengos del citado Cuerpo se efectúe
con arreglo a las s¡'guientes instruc
ciones:

1," La reclamación de todos los
devengos opersonales fijos y periódicos
en su cuantlia se efectua.rá mC'C1ia·nte
nómina que en número de cinco ejem
plares redaoctarán los habilita'dos que
ha.brán de designarse, uno para la
Central y otro· para cada división y
COl11an<1ancia Militar de entre el per
sonal destinado en fas mismas. El
nombramiento de dicho habilitado au
torizado ¡por el jefe de la 'Depen
dencia se .remititrá a la Ordenación de
Pagos de Hacienda. Los eXl¡>resados
docultlentos se remitirán en los diez
primeros días de cada mes al funcio
nario del Cuer¡po encargado en. cada
división o Comandancia del reconoci
miento de dereohos del eXlpresado
Cuerpo, los que .procederán a su ex~
men y liquida'ción, estampando en las
nlisma.s la censura qUe dicho examen
les haya met;f;cido en· la forma haqta
hoy establecida y devolviendo uno de
ellos al habilitado, remi~ir6.n dos an
tes del día 20 de ead.. mes a la. Or
denación de Pagos del Minis·terio de
Hacienda, debiendo ser uno de eUos
precisamente el or~gina1 que ha. de Ser
vir de justificante al mandamiento de
.pago en firme que ¡por ditha De>pen
dt.'11cia SC! ha de eJqpedir: otro de aos
ejern¡plares lo remitid. a la Interven.

REiCLAM.ACION DE DEVENGOS

LICENCIAS

Sel'íor Interventor Reneral cle la Ad
ministra.ción rlel Estado.

Seoftore, Comandante Militar de Ba
leares, General de la sexta división
ongániea e Interv.entor central de
Guerra,

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores DeI1-egado de Hacienda· de la
,provincia de ... y Jefe de la Coman
dancia de CMabi~o3 de ...

1lELACION QUE SE CITA

ViCCll'!le Lozaoo Marti~z, de la Ca
manda11Cia de A!lgeciral5, abonablle des
de ¡primero de febrero de 1934.

lRosendo M.a·rtíne;¡; Lqpez, de la de
SaJamanca, abonable ~ primero de
ootubre de I9P.

José Santos Rodríguez Jim~z, de
la de Sevilla. abonable diesde primero
de diciembre de 1933_

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

En consideración a los servicios y
circunstancias del coronel de Artille
!'lía D. Manuel Cardenal D'Ominjci~,

número uno de la escala de su clase, II~o. Sao.: Accediendo a 10 solici
a !pI'opuesta del Ministra de la Gue- tado ¡por el Comisario de segunda del
ITa y de acuerdo con el Consejo de Cuenpo de INl1ERlVENCION CI
Ministros, ,V¡JL de Guerra, Con destino de In-

Vengo en promoverle al emJPleo de tervcntor de los Servicios de Guerra
General de brigada con la antigüedad de la ¡plaza de Palma de Mallorca,
del día veintitrés del corriente mes, D. Luis Lórpez' Becerra, este Minis
en Ja vacante producida por falleci- terio ha resuelto, en vista del certi
miento de D. Mariano Roca Carbo- ficado de reconocimiento facultativo
ne1!. sufrido por el interesado en el Hos-

Dado en Madrtd a treinta de junio \pita1 Militar de la ¡plaza antes men
de mil novecientos treinta y cuatro. cionada, concederle dos meses de li-

cencia por enfenmo 'Para Irún (Gui-
NICETO ALCAUr.-ZAMORA y TORRES 'Púzcoa) , con arreglo a las instruccio-
El M ' • t d'- ro_.__• nes a.prO'badas 'Por orden circular de

• IIlIa ro e - UlIC<T • G . d d" _, ~A-
DIEGO HIDALGO y I>uW r~ ['1'-"""; uerra • e 5 . e Jumo ue Iyv"

. .) (IC. L. numo 101). .

Lo comunico a V. 1. ,para su co
...............~~........." nacimiento y cumlPlimiento. Miadrid,

26 de junio de 1934.
P. J)~_

]lMOufN :01: UUAlZ

En consideracióh a los servicios y
circunstancias del coronel de Ingenie
ros D. José Boch y Atienza, número
dos de la escala de su clase, a pro
n;Juesta del M inistro de la Guerra )"
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en promoverie a.l ~l~ ..de
General de briga<la. con la anttgue
dad del día tres del corriente mes.
en la vacante producida por falleci
miento de D. Jutián Gil Clemente.

!Dado en Madrid a treinta de junio
<le mil. novecientos treinta y cuatro.

NICETO .ALc.u.A-ZA!O!ORA v TORRES

El Misllatro de 7a Guerra.
D1E(.,) HIDAU',Q y DURÁN

tior de la fecha que se expresa, hasta
fin de marzo del corriente año; de

-------"--......~--------Ibiendo remitir 10'> Jefes d:e SllS Coman
dancias a la Slb;ecretaria del mismo
(ouarto Negociado), documento de Ha
ber de los ~esad<>s devengOS' a fa.
vor de l'OS i11lteresados.

Lo comunico a. V. 1. para su conoci
miento. Madrid. 29 de tunio lÍe 1934.

Ministerio de Hacienda
Ilmo. Sr.: EMe Mini.rio ha IiIC'Or

daklo conceder a 10'S t~ indWióuos QeI\
1Jn&títuto de Carabineros que figuran en
la ~i¡ruJeflte rdadÓtl, el premio de co,ns

.tanda de 40 pesoetu tne116UaI1es y a pu-
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Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. :Sr.: Vistas las instan
cia~ promovidas por los jd,',; y
olle:;¡ k's de la Guardia Civil, co
l11anrla'nte D. Fernando. Vnzqut'z Ra
I11<'S. ca,pit:tn 1). Manuel Fral1('o r'i
!1-cda. tNli<'ll!<' n. Jooé Sñncl~t Zam(J
ra. <'11 siHwd6n de di~1)()llilb1c ll), en
.'í~1~1il':1 <1(0 (I~W s<' ksabonen 1.15 dííe
r<,nda~ de sud:,,1,) <k' (Ms'!Xmibl'~ g'tlI1x'r
natávo a colocado, durante los meses
de s<'[lti<:I11l'Dre de 193.2 a febrero del ae-

I
Clan Central de Guerra, y el último
lo conservará en su archivo.

.Los devengos correspondientes II
las Ins,pecciones se reclamarán por d
habilitado de la división en cuya o:a
becera tel¡,gan su Tesidencia, y los de
...-\l.servicio de otros Ministec-ios"
por el de la Intervención Central, a
excepción de los <¡ue tienen su resi
dencia en Airica, que les serán re
clamados por el de la Intervención
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Una vez que se hayan efectuado los
pagos se r e m i t irá por el habi:litado
res.pectivo a :a Delegación de Ha
cien.da que hubiese exlpedido el man
damiento, la nómina de 'Pago origi
nal para su unión al mismo.

2." Los devengos de material de
oficinas que han de lihrarse por do
zavas paTtes y justificarse como en
la actualidad con certificación eXlie
diqa por el jeie de la oficina o De
pendencia, se Hbrarán en firme men
suahnente por la Ordenación de Pa-
gos de Hadenda. .

3." Los devengos extraordinarios
como son las dietas, si SOn de las
consideradas como fijas, su reclama
ción se efectuará en la forma sei'íala
da 'Para los devengos fijos Con la jus
tificación prevenida en el reglamento
de dictas de 18 de junio de 1924; si
f u<',en de carácter extraordinario se
~olicitará de la Intell'vención Central
la ru;lrobación, y esta De;>endencia, a
la vez (Iue las autoriza, soJicitará de
la Ordenaci6n de Pagos de Hacien
da el libramiento de la cantidad pre
cisa para su abono, que se hará en
amhos casos mediante mandamiento
de pagos a justificar.

~.' Las gra.tificaciones que p'lra
material de las Intervenciones de re
vistas existen consignadas en el pre
,upuesto, se reclamuán por las res
Iflectivas Ha'IJiJitaciones en vista de las
órdenes que reciban de la Inten'cn
ción Central ca la misma forma que
lo efectúan en la actualidad, siendo
dicha Central la que mensualmente
solicitará de la Ordenación de Pagos
de Ha·cienda los libramientos en firme
que para el abono de dichas atenciones
sean precisos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Mac!rid
2 de julio de 19314. . '

P. D.,
JOAQUIN DE URZA1Z

P. D.,

EDUARDO BEN':O

P. D.,
EDUARDO BENZO

Exx:mo. Sr.: E5te MiniSoterio ha re
sueJ.·to que, toda.; las annas largas raya
d¡¡¡s, a los efectos dcl permiso eSlpCCial .
que determina el articulo 112 del re
gf1amento de fabric.ación, oomercio, uso
y tenencia de arma:.; de fecha 13 de fe
brero último, sean consideradas como
de guerra a OOS fines deil citado permiso
y, por lo tanto, todqs SI1JS poseedores,
deberán solicitarlo de! Mini.;rerio de la
Guerra, por conducto del Director ge
neral de Seg'Il'l'idad. en Madrid, o de
!os Gobernadores civiles, en provincias,
que las tu1'5arán directamente ~ cita
do Departamento, emitiendo por su par
te el informe que crean oonv~iente.
para los paortieuiares, ooIllSignanOO el
número de la lioencia:, y cuando se tra
te de guardas jurados. o guardas par
ticuaa-res jurados, bastará haga·n cons
tar estos cargos.

~ladrid, 29 de JULio de 1934-

Exano, Sr.: Con el fin de que la
adaptación del1 personal cO'n de'$tino a
1:15 nuevas plantillas dcll Institllto de
la Guardia Civi-I pueda tener lugar en
la revista. administrativa de·1 próximo
mes de jUlio, de entrar en vigor la ley
de Pre~UC'Stos correspondiente 311 se
gundo 5o<:mestre del año actua¡~.

Este Minis-reri'o ha tenido a bien dis
poner :

1.0 Por la Inspc<xión general de la
Gu.ardia Civin 50<: pUbilica.rá,· a)¡l·ra co
nocimiento de todas la.s unidades y (Ie'
pendencias del Ins-ti'tultO, cIl Cuadro or
gánioo del mismo, con las nuevas plan
tillas derivadas de 1a nueva ley <le Pre
s~\JelSlÍQS (segur¡do SemeG1lre 1934),

2.° La, revis4a axlminiSltrativa se pa
sará e'1 día q<Ue se ~fiale anticipada
mente ,por este Mini'So1lerio, oon situación
deti día .primero y líes oa.trbios de des
tino y situación q<Ue motive la reorga
niuición derivada del .presUjpueS1l:o, ten
dirá efectO'So adim1nistrativoo, igu~en

te, a pa l1i r de primero die iulio.
Madrid, 29 de junio de 1934.

P. D.,
Em:ARDo BENZO

Ell:Cl11O, S·r.: Po.r este Ministerio se
<Ii-~.IP"JIt1c que cI1 guardia civil de la Co
nlli\l1l<~altcia die La Cor-uiia, Ant(lnio Ilan
d(~ lbr'bazÚn. noml>r:tc1o ~);lrn oClIiPar

p. o.. vacante d1t' t'.aho <m la (;\ln r<lia Colo-
EnuARoo Ilr·:s¡:o Ilial del r;"Ho (\.(' G1Iin<·a•.1)¡(Se .t -1.'1 ,d-

I'tt,tl'Í{,n fine <kt<'rl1lina 1;1 onkn <Lel Mi
Guardia Ini~te'rio de la G110crra do(" f<:cha 19 de

a(~osto de 1907 Ce. L. núm. 132), em
I

Señores Director general! de Seguridad,
Ins¡>ector general de la Guardia Cj
viD, Gobernadores civi'¡es y Delega
dos de Cellta, Me1iIla y 'Mahón.

Señor Inspector general de la G;,;ardia 1

Civil.

tuali, ani>os in<:l1usWe, que permaoecie
ron en dicha situacioo oomO' prooesad06
por los sucesos ocurr~dos en Sevilla. el
día· 10 de agosto del cita& año 1932,
de cuya causa. han sido ab5uelt05 por
la Sala sexta del TribuDai ~remo,

SIl'gim testim<mio de fecha 8 de febrero
úhimo; tulienoo en cuenta que los inte
resados se encontraban en situación de
co1ocarl'os en1a revústa amumstrativa
dd mes de agQSto de 1932, y su pase
a la de disponible gubernativo lo fué
para e fe c tos administrativos en pri
mero de !l$tienixe siguieYl'te, y en con
seou.encia, de aPlicación los precq>tos
<k la .orden dredar de Guerra de 31
de enero de 1933 (D. O. núm. 27),

Este Mini9terio ha resuelto oooce<ier
a. tos interesados la diferencia de suel
do de disponible gubernativo a coloca
do, desde el mes de seq>tiembre de 1932
a febrero 001 corriente, atmos inclusi
ve, sin derecho aJ. abono de gratificacio
nes de ninguona clase por el destino que
de~ñaban.

Madrid, 27 de junio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Excmo. Sr.: Vista la ;nstanc:a
promovida por el -ca.~)itf¡n de :<1
Guardia Civil D. Antonio M ene
ses y Fernández Miranda. e': sú
plica die que se le conceda la diferen
cia die sooldo entre las situaciones de
disponibile B) y A), a la que pas6' en
v'irtud de' on:len de 27 de febrero y 20
de noviembre de 193.3 (Gacct,as n'Ú.mc
ros 59 y 3'26, rC'sfI)ecti'Vam.I?nte),

FJSote Ministerio ha res'l\oCllto en armo
nía COn 10 practicado por el1 de (;(re
rra en igua1les casos, debidamente com
probadw, COnc.eder8iC dicitas di'feTencias
en los meses die marzo a nov.ie~re del
año 1933, ambos inct:lUSive. tietT4PO en
ell que .permaneció en la de disponible
a.partado B).

Madrid, 27 de j\1'llio de 1934,

Señor Ins-pector genera~ de la Gua.rOía
Civil.

Exx::ml(). Sr.: Este Ministerio ha re
.;uelto a\itJorizaII' aJ InSlpeOtor gCflera:1 '
de la Gooordia Civ'i'1 _pall'a que pueda Señores IlIllSpector general de la Guar-
oonoederlicencia de 1IJS() de armas gra- dia Civiq, Director generan' de Slegu-
tuita a todos [os individuos en activo ridad, Gobern.aJ<lores civines de pro-
de dicho IlIlstituto que posean o deseen vi·ncia y Ordenador de Pagos de los
adquirir armas' para 5U uso pa-rticlil'ar, servicios de este Mini-5terio.
qUedando, ~r 10 tanto, amttJlHadas las
faoUlltades que IIe roncede el artícuno 37
del reg!lamento doe fabriCáción, U'S<:¡ y te
nencia de arm:ls de fecha 13 (k kbre
ro ú,ltimo.

Madrid, 29 de jOlllio doc 19.'14.

I

Seiior Ill'si1><rlor general de la
Civil.

•••••
Señor ...
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Señor Ios¡piector generra.ol de la Guardia De 1.000 pesetas, por lleuar diez años
Civil. de oficial, a partir de 1 de jl/lio de 1934

Capitán

Capitán

Capitanes

Tenientes

D. JoaqUín Zubiri VidaJI.
D. Ferna·ndo Condés Romero.
D. Fll'ancisco Ma·rco Chi3et.
D. José Marvá Maciá.
D. José Fisae Se>rna.
D. ~enio Ve/lasco Jiménez.
D. J.3idoro Villar Navarrde.
n. Juran RlottTÍguez Rosel1ó.
D. José Roselló PericáJ.
D. Rafael! Romero Monreal
iD. Vieto.ria.no Anejandro Mendi6roz.
D. José Lqpez de HaTO del1 Rey.
D. Jl\1'a!I1 Ser·fa.oo Barrreno.
D. Arturo ~z Durá4l.
D. Cayetano Garda. Castrillón.
D. Gabr.ie/l Coronado Zaragoza.
iD. ~ Muro Durán.
D. José RU'Íz PalOlOO.
D. Aguostil1 Rubio San Juan.
D. José Viva.neos Crespo.
D. Eduardo AlifOCliSO CrUlZ.
D. Lui.s Sallas RíOiS.
D. Ma'!'iaoo Santa Ana dI~ la Rosa.
D. Rafael He1"Terra Zayas.
D. Migue4 Mariño Vila.
D. Juan Uovera B3Ilag..ler.
D. Gregorio.Rluiz Santa 0lalla.
D. AJntonio GaJliáIIl HidaJlgo.
D. Roger Oliete Navarro.
D. Jesús ESpinel1 G6mez.
D. Enrique Herrero LS,pez die Swo.
-D. Juan Machaldo Marttnez.
D. José Montero Ga.1Jvache.
D. FeI1ipe Ortega González.
D. Ma·rino Gaoreia Martín.

. D. Antonio Guerra Ga.lIego.
D. Gonzalo Fernáfldez Hernández.
D. Fel.iJ!)e Padma Hidialgo.
D. lAtí.~ de Ocl\oa Motta.
D. FéJlix Quintana Gonín. .
D. An~ef1 Merk Balión.
D. I.ldef011so Martínez GÓmez.
D. Jo~é HernClcl<I.cz dI{' los Ríos.
D. Jo~ M~lfiiz Izquierdo.
D. Afl1onio Fernández Viliés.
D. Felipe Martinez Machndo.

D. Juan Martínez Lqpez, a partir de
1 de julio de 1934.

D. Luis Medina )'fontoro, a partir
de 1 de julio de 1934-

De 1.400 peSittas, por llevar caforce
años de empleo

De 1.300 pesetas, por ile'i.·C/or trece años
de empleo

D. Federico Monter<> Lozano, a par·
tir de 1 de julio de 1934·

Do Ginés Pérez MéOOez, a partilf de.
1 de ;ulio de 1934.

.D. Arturo Torre.; Quixa.oo, a partir
de 1 de ju1.i<> de 1934.

D. A6.ejamiro Escribano Culebra, a
partir de 1 de ju1io de 1934.

D. Aougu'Sto O'Sun.? :.. íc:--entc, :i p"r...
ür de 1 de julio d<: 193+

partí'!'

a pa~-

cinco años

P. D.,
EDUARDO BENZO

ULACI0N QUE SE Cl!A

De soo pesetas, por llevar
de emple.o

Coroneles

D. José Sanjurjo Rodríguez Mías,
a lpartir de 1 de julio die 1934.

D. Benito AJ1i:a4á Go1"Tindo, a· partir
die 1 de jul11io de 19J4.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Consetero de G<>bemaci6n de
i1a GeneraDidad e Ú1s(leCltOf gmeral
de La Guaroia Civ'¡.

E.xJcmo. Sr.: &te MÍIlÍ'Sterio ha re
suelto coocedier a los jefes y <>ficiales
de la Guardia Civfl, oont>rendidos en
h siguienre relación, que principia con
D. José Sanj\.irjo Rodríguez Aria,,; y
t<"nnína oon D. Salustiano Sá.nchez Gon
zállez, el premio de efectividad que en
dicha rellaci'Ón a cada uno se le se
ñaJa, por reunirla.; condiciones qtIle de
termina la ley de 8 de jUlio de 1921
~e. L. núm. 25S) y órdenes de~ Minis
terio de la Guerra de 2'2 de n<>viembre
de 1926, 24 de lunio. de 1928 (e. L. nú
meros 405 y :aS3) Y orden ci.rotJla·r de
2Ó de novien1bre de 1926 (D. O. nú
mero 2'16).

Madrid, 28 de junio de 1934.

Tenientes coroneles

D. RonJá,n Gareía Pa-roQ, a
de 1 de junio de 1934.
. D. Hdet'oll&O Bdanco Horrillo,
tir de l' de juMo de 1934.

Comnndantes

O. José Co·lomi1o di(' L('ón, a partir
de 1 de ju,lio de 1934.

D. Antonio Carpal10 FarA'31lo, a par
tir de 1 de jUlHo die 1934.

P. D.,
EDUARDO B~NZO

P. D.,
EDUAR.DO BENZO

Scñor(.'s Direotor f(enera,l de la Deuda
y Olases p¡l.~ivas e In,.;,peetor genera.l
de la Guardia Civil.

Exdoo. s.r.: VilSta la instancia pro
rnovida por el capitw de la Guardia
Civil, en situación de di!sponible en Ma
drid, D. José Honrubia Aflaya, en sú
plica de que se le oonoeda. el! retiro con
IOll beneficios de tos d.ecretos de ~S y
29 de abri·l de 19311 Y diISposicione.; pos
teriores canjpIIe.mentarias, por halIa.rse
comprendido en ~03~ del de 9
de mayo próximo pa¡sado (Gruvto nú
mero lJI), extemivo a 1Ja Gua,roía eí
v~l,por e1l" de 18 doeiI nrismo mes (Gaceta
número 139),

Eiste Ministerio ha resU8l·to acceder a
los deseos dcl sdIicíta.n<te, el oua.l di.
f.rllltar4 en su nueva situación el! suel
do, pensione,s de omoes y doen1i3 emo
lUl111Cntos que en activo le co,rrespoooen
y que percibirá a partir de primero de
jU1,io próximo, por la DireOOión gene
raJI de la DeUlda y 01~ pasivalS, por
fijar su re-sidC'llcia en esta caq>ital1.

Lo diA'o a V. E. pan su OOI1ocimien
to y demás efocct09. Mad·rid, 30 de ju
nio de 1934.

Señor In;.pect().r general de la Guardia
Civil.

Exam. Sr.: Vi'Sita la instancia. pro
movida. ¡poc el guardia civil, con desti
no en la segunda Coma..ndancia del 14-0

Tercio de ese lnsItituto, Ma.nuel Rccou
so Varela, en súplica de que sea rectifi
cado en su fiaiación el tiempo de ser
viocio y que se le abone el prunio de
con,;taocia de tres. meses que por no e3
tar bien consignado aqlJéll dej ó de ~r

cibir; teniendo en cuenta 'la dispt:esto
en el pánaf9 &egundo ¿d 2.~ticUo:<l 2~.

P. D.) f ca.::.huío s.eg-e.ndo rie: Rcgi~I!~ento l.\:.¡-a
EDUARDO iL::-;:;:u ,-; R.<c1utamicn:o y reeml?:2zo u-el Ejér-

; C.tu ¿" 27 de febrero úe 1925, asi co
Señor Inspector general de la Guardia !mo el informe de la ASe:Scria J uridica,

Civil. i E&te ~1inisterio, de acuerdo C()C ella,

I
ha resuelto aoveder a lo solicitado, pro
cediéndose a rectificar su primera filia
ción ; haciéndole d1 abono de los dos

Excmo. Sr.: Vista la iI1l5tan.cia pro- me~ y d.ieciocho dí36 que dejaron de
IOOvida por en guardia civil Silvestre cousignáor.>dle y ),os premios de co¡¡s
Gór-riz Bastias, dedLa.rado imítil ;para tanda que dejase de percibir por dicha
.eI servicio por el TTibuna8. médJioo-mi- omisión. .
litad" de la plaza de V~ia, en 5'Ú¡Jli- Lo canunioo a V. E. para su conoci
ca de que se le concteda d1 retiro por miento y. doemlás efectos. Madrid, 2Ó
'inútill, con dered10 a los beneficios pa- de junio de 193'4.
sivo,; que debe<rmina la base segunda
transitoria de la ley de 15 de 5qlItioem-
bre de 19:P (D. O. n1Ím. 2m),

Esote Ministerio, oída la ASC'3oría Ju
rídOCa doeIl mismo, ha resuelto aooeder
a lo so1icitad<>. sin perjuici<> de 1<> que
en su día'pueda resolver definitivamen
te la Dirección general de la Det*Ia
y Qases pa-sivas, y de ronformidad con
el parecer de ':a citada .Alse><>ría.

Lo c001ll'11ico a V. E. pa.ra SiU conoci
miento y demás efectos. Mad'r id, 27 de
jwnio de 1934.

baorcando pan. su destino en eI1 vapor
correo dell .próximo mes de jliio, de
biendo el interesado manifesltlr a, la
PoJ"esidencia del Oonsejo de Mhíi:3troe,
(Dire:ción general de Marruecos y Co
lonias), el puerto donde desea efectuar
el ~orque.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 27
de junio de 1934.
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P. D.,
EDUARDO BENZO

P. D.,
EDUAJt.DO Buzo

RELACION QUE SE CITA

f
Señor I.lspector general de la Guardia

Civi.J. .

Excmo. Sr.: En v:sta de lo solicita
d" poc el comandante de la Guardia Ci
vil con destino en el Ctladro eventual
de' la tercera zona {le dicho Instituto,
D. Elduaroo DaJSCa Garda,

Este Minis~erio ha resuelto conceder
'le dos mcs~ de licenda por enfermo
¡para Vichy (Francia), Irún (Gui~úzcoa)
y Estel1a (Navarra), con. llrre~o a lo
pr<lvél1ido e'l1 Ia,g inS>lrucclOnes lliPr"ha
das por orden de 5 de junio de I()OS Y'
circulares' de S de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de s~tiemll>re de 1931 (Co
Iccci6n Legislati~'O núms. 101, 221, 411

y 68r). .

Teniente coronel D. Ramón Ferrer e
Hilarío, Madrid.

Idero D. Julio Sanhuesa Trullenque,
Madrid.

AHérez D. Juan Berna1 García, Ma-
drid.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r~.
suelto que el comandante de la GuardIa
Cívil D. José Carroquino Luna, pase a
la siutatión de dis.ponible forzoso, con
arreglo al alpartado A), del decreto de
5 de enero de 1933 (D. O. n~m. 5), <por

1 h¡¡,ber cesado en la de .. Al! ser.vicio de
la Dirección generall de Seguridad", y
quede agregado para haberes, ~ocumen
tadón y demás efectos a la primera zo
na ;por fijar su residencia en Zar~?za.

Lo digo a V. E. para su conocl~le~

to y demás efectos. Madrid, 30 de JUniO

de 1934·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los jefes y oficíales de la
Guardia Civil e:x;presados en la siguien
te relación, que comienza con D. Ra
n:ón Ferrer e Hilario y termina con
D. Jnan Bernal García, pasen a situa
ción de retirados por haber cumplido
en el presente mes la edad reglamen
taria.y fijar sn residencia en losp~ntos

que también se indican en la menciona
da relación, debiendo ser dados de ba
ja en ese Instituto por fin del mes de
la fecha.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cuIIl(i1imiento. Madrid, 29 de
junio de 1934·

P. D.,

EDUAIlDO BENZO

Alf6recel

Tenientes

Capitanes

Teniente

Comandantes

Teniente

Teniente coronel

RELÁCION QUE SE CITA

n. José Martinez Hernáiz.
.. Adriano A3ibo Elorza.
" Juan Rubio Vicente.
.. Rafael Rus Pérez.
.. Ba.rtolomé Quintero G6mez.
.. Fral1iCisco GonzMez Narbona.
.. José Pérez LeaJ.

Luis Vázquez Baralt.
José García Silva.

.. José dell Valle Marijuán.

.. Vicente Arroyo Moreno.

.. ,Isaac Martínez Herreros.

.. Jesé Cuñado Cónsul.
" Mariano del Canto MartÍflez.

D. Salustinao Sáncl1ez González, a
partir de primero de julio de 1934.

Madrid, 2 de julío de 1934-

De 1.700 pesetas, por Ile..:ar treinta y
siete alios de servicio

I
:Y D. Jaime García Noguera.

" Manuel Lahoz Julve.
" Fausto Conchas Barr06o.
" Sérvulo Herrero Santos.
" Manuel Ruiz Sánchez.

D. Jaime Sauret Monclús, a partir de " Vicente Campesino Sancho.
1.° de julio de 1934.

"' .. ~

Alférez

Teniente

Teniente

AHérez

AUérecea

Tenientes

Tenlente~

D. José Santaolalla &querré, a par
til' <le l.· de junio de 1934·

D. Miguel Lozano Gutiérrez, a par-
tir de I.·de jUilio de 1934·

D. F<lorentino Chicote Q1amón, a par
tir de l.· de julio de 1934·

D. Laurentino Franco Ráiba·nos, a par
tir de 1.0 de julio de 1934·

De r.400 ¡'eseta.~ por llevar. treinta y
cuatro años de servtelO

D Migue.l Moset Sánchez Carpio.
D.' 1.300 pesetas por llev~r. treinta y ,.. Luis Maroto González.

tres años de servICIo .. Antonio FernáruIez Sevillano.
.. Rafael Romero Monrea.l.
.. Roger Oliete Navarro.
.. Jesús Barna Badosa.
.. Benjamín Martin' Cordero.
.. Jo~é Marvá M.aciá.

D. Raímunido Vicente Pascua, a par
tir de 1.° de 3Jbri~ de 19~4·

D. Nicolás Barrio Incógnito, a partir
de 1.0 de diciembre de 1933. I~.

}

D•. 1.200 pesetas por llevar trei'Jta y dos
años de servicio

De 1.000 pesetas, por llevar'¡ treinta ,
años de servicio 'Señor Inspector general de la Guardia

Civit

D. Juan' Castilla Vida¡I, a partir de
prime-ro de enero de 1934· .

D. Gregorio Aroz Deilgado., a partirI
de pritne1'o de juJio de 1934· n. Agustín Piñol Riera.

D. Tirso Calzada Vázquez, a par-
tir de primero de ;.¡:j]jo de 1934-

De I,IlOO pesetas, por lle~r treinta y D. Ignacio Baanante Cortázar.
un años dI! servIcIo .. Juan Colinas Guerra.

D. EmiQio Ro1\iá.n Abós, a partir de
primero de abríll de 1934·

D. Manucl Ginés Gracia·.
D. Luis Alonso Murga.
D. Emil1io Pacbeco Lozano.
D. Luis Alguacil Cobos.
D. Migucl Rodríguez de Velasco Na-

varro.
D. Manuel Cande.as Chinchón.
D. Eva·rísto Falcó Corbadlo.
D. Domingo Pueyo del Val.
D. ).1;¡,rtín Ca·Jero Zurita.
D. Juan Gonzluk1: del! Valle Rosado.
D. Yi.ctor San Martín Molinero.
'!J. Juan Garda de Loma:.> Monter~.
D. Felipe Cassinello López. a Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
D. Carlos Galán Ruiz. suelto declarar 3(Jtos para el ascenso,
D: Bernardo Venta. Venta. cuando por antigüedad les corresponda,
D. Cderino Alia Sánc:hez. a los jefes y oficiales de la Guardia
D. Juan Rodriguez Frias. Civil cOIT4PTcndidos en la siguiente re-
D. Esteban Valls Ochoa. lación, que princi,pia con D. Agustín

Piiíol Riera y termina con D. Vicente
De 500 pesetas, por lle--.xw veinticinco Campesino Sancho, por reunir las con-

años de servicio con abo-n:o.s. dicíones reglamentarias.
Lo comunico a V. E. para su cono- Señor Inspector generad de la Guardia

cimiento y cum.p1imiento. Madrid, 28 de Cívit
junio de 1934·
1

De 1.500 pesetas, /Jrw llewr quillce De 1:600 pesetas por llevar Irtirsla
alios de oficial, a partir de primero tü seis alios de servicio

julio de 1934 .
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Lo comunico a V. E. para su cono- APTITUD PARA EL MANDO DE
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de CARROS DE COMBATE
junio de 1934.

(De la Gacela núm. 185)

Señor Insq>ector generad de la Guardia
Civil.

,
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

HIDALGO

.HIDALGO

/Excmo. Sr.: Vistas ¡as ins.tancias pro
movüdas por los tenientes de ARTI
LLERIA D. Luis García Inés Izquier
do y D. A.OO1'fo García Inés Izquierdo,
deM~oS en 01 segundo r~imiento de
Montaña y actualmente en el' Taller de
precisión y Centro Electrotécnico del
Al"It1a siguiemo un curso de an1lPliación
de estudios dispuesto por oniencircu
'lar de 23 de febrero último (D. O. nú
mero 47), en s~ica de disfrutar 1315
vacaciones de 'verano en ParoÍS (Fran
cia), y Roma (.Italia); este Ministerio ha
rcsUe'1to acceder a lo solicitaklo por los
recurrentes, que deberán cumplimentar
Iv que determina eA artículo 47 de las
instrucciones de 5 de junio de 1905 Y
circu1ares de S de mayo de 1927. 7 de
junio y 9 de septiermre de 1931 (Ca
lccci6n Legislativa núms. 101'. 2Z1, 4II
Y 68r, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de
julio de 193'4.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el caq>itán de INFANTERIA
D. Ricardo Fontana Pérez, de la Agru
pación de MehaI1"las, este Ministerio ha
resuet1.to concedeI"le cuaTenta dias de Ii
ttncia por asuntos propios para Fran
cia, Italia, Mema.t1ia, HoIartla y Suiza,
con arregl10 a lo :prevenido en las ins
trua:ioIJ.el de 5 de junio de 1~5 Y ór
denes cin:ulares de 5 de mayo de 1927,
27 de junio de junio y 9 de septiembre
de 1931 (1:;. L. núms. 101, 221, 41:1 y
681), teniendo en cuenta que según de
creto del Gobierno Federal de Suiza, se
halla prohibido el uso de uniforme en
todo el territorio.

iLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlIJll.)1imiento. Madrid, 3 de
julio de 1934.

LICENCIAS

. HIDALGO
(

Señor General de' la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme coo lo solici
tado por el teniente coronel de INFAN
TERIA, en situciÓll de reserva, D. An
tonio Sanz Agero y González, afecto
al Centro de Movilización y reserva
núm. 1, este M'¡nisterio ha resuelto con
cedellle seis meses de licencia por asun
tos prOiPios ,para Francia, Inglaterra,
Portugal, RQPÚ,blicas de Estados Uni
dos de América, El Sad:vador, Guate
maJa y Panamá, con arregllo a lo pre
venido en las instrucciones de S de ju
nio de 1905 y circulares de 5 de mayo
dc 1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de r931 (c. L. núms.' 101, 2I2JI, 411'1 Y
681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 3 de
julio de 1934.

HIDALGO Señor Jefe S\4)erior de las Fuerzas

Señor Genera.! de la primera división Militares de Marroocos.
orgánica. Señor Interventor central de Guerra.

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida rpor el sargento de INFAN
TERIA, con destino en la Escuela Cen
tral de Gimnasia, Modesto Boan Gue
rra. en súplica de que se le reconozca
aptitud para el maMo y manejo de los
Carros ligeros de combate, por haber
,prestado sus servicios en la Unidatl. de
Carros liger,os de COI1f)ate, desde el día
5 de julio de 1924 hasta 26 de noviem
bre de 1926, en operacioOOlO de cam
paña, como jefe de carro en las zonas
de Melilla, Larache y Aahucemas, por
este Ministerio se ha resudto acceder a
su petición.

Lo comunico a V. E. ,para su CODO

cimiento y cumpllimiento. Madrid, 2 de
julio de 1934.

•

•

P. D.,
EDUAIlDO BltNZo

•••

le •

•

•

HIDALGO

Señor General áe la primera divi
si6n orgánica.

S-eñores Presidente del Consejo Di·
rect,or de las Asambleas. de las
Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermeneg;ldo y Direc·
tor general de la Deuda y CiaseS'
Pas;vas.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo, este Ministerio !la
resuelto conceder la pensión anual
de 1.200 pesetas en la placa de la
última Orden citada, al General de
brigada, en situ~i6n de segunda re
serva, D. Jer6nimo Durán y Cottes,
con la antigüedad del día 7 d~ ma~

zo del corriente año y a percibir a
partir de primero de abril siguien
te por la Direcci6n general de la
Deuda y Clases Pasivas, por tener
el ref.erido General su res;dencia en
esta G>laza, con arreglo a lo que de
termina la ley de 21 de octubre de
1931 (C. L. núm. 787).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de julio de 1934.

HIDALGO

SECCION DE PERSONAL
AL SERVICIO DIE OTROS M1NIS

llEiRIOS

Excmo. Sr.: DiSiPuesto por la Direc
ción general de Seguridad, que el te
nicnte de CABALLiERIA, .. Al servi
cio de otros Ministerios", del C~IUlO

de Seguridad en la provincia de Ma
drid, D. Serafín Díaz Baeza, pase a
eontinuar1os a la de Sevilla, e5lte Minis
tcrio ha resuelto que et citado oficial,
quede en ,la misma situación y afecto
para fines de dOlCUlllenta.ción a:1 Centro
de Movilización y resel'Va núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi«lto y cum¡plimiento, Madrid, 2 de
julio de 1934.

HIDALGO

Seño'r ,general de la primera división
orgánica.

Sd'lor General de la primera división
Ol'igánica e 1nterventor ce n t r d de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el tercer regimiento 'ligero cun;ó a este
Departamento con escrito de 19 de ju
nio Ú11,timo, promovida por el coma.ndan
te de ARTILLERM, D. Federico Hor.
nillos Escribano, en súplica de autori
zación para disfrutar el permiso de ve
rano en Bayo4111e 'y Tdlouse (Frarria);
este Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado 1lOr el interesado, que deberá
cumplimentar 10 que determina el ar
tleUllo 47 de las instruociooes de S de
junio de 1905 y circulares de S de ma
yo de 1927. 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 QC. L. n.ús. 1011\ 2ZI, 41'1 Y
681, reSlpec'tivamente).

Lo comunico a V. E. para su co,no
cimiento y cUilt1P1imiento. Madrid, :2 de
julio de 1934.

Scfior Generall, de la segunda tlivisión
orgánica.

Sel'1or Interventor central de Guerra.

Señores Genera4es de la primera y sex
ta divisiones orllánica~

Señor Interventor central de Guerra.

iExIomo. Sr.: Coníorme con lo solici
tado 'POI" el obrero filiado Qe Artillería
del CUERPO AUX1ILIAR SUBAL
TERNO DEL EJ!ERCITiO D. Manuel
Castelló Vi.1a, con destino en eil Puque
de Cuerpo de Ejército núm. 4, este Mi
nisterio ha resuelto autorizarlle paTa dis
fruta.r el permiso de verano que pueda
correst!xmdeT'le, en Li.!lt:loa (Portugal),
teniendo presente el interesado las ór
deaes de S de mayo de 1927 1 9 de se¡>
tiembre de 1931 ce. L. núms. »1 y
681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpliniiento. Madrid, 3 de
julio de 1934.

IHIDALGO

Sefior General de la cuarta división or
gánica.



•
Excmo. Sr.: Confonne con lo solici

tado por el soldado del Arma de
AVIACION, Romualdo Salcedo Abad,
con destino s.n los Servicios de
Material e Instrucción de dicha Ar
ma. este Ministerio ha resuelto au
torizarle ,pa4"a disfrutar el permiso
de verano en Olporto (Portugal),
con arreglo a las instrucciones de 5 Qe
junio de 1905 (c. L. núm. 101). y ór
denes circulares de 5 de mayo de 1~,

27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. n1Íms. 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 38 de
junio- de 19J4.

Señor Generad. de la primera división
orgánica.

Seiíor Interventor centrad. de Guerra.-
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

/
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el premio de efectivi
dad de 1.000 pesetas anuales. a par
ti1' de primero del mes adual. al te
nien.te de ARTILLERIJ:A D. José
Fort Viso, de la agrupación de Ceuta.
por' llevar diez años de oficial, con
arreglo a la circular de 24 de junio
de 1928 (c. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
2 de julio de 1934.

HIDALGO

Sel\or Jefe SU!perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefíor Interventor central de Guerra.

Ci.rc:u1ar. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo 'prevenido en el a'l'ticu
Jo segundo del decreto de 4 <le mayo
de 193'1, circular de 1'3 del mismo y
deocreto '<1e 20 de octubre siguiente
(C. L. nwms. 221, 246 Y 781), este
Ministerio ha resuelto se pub¡¡'que a
continuación relación pe las vacantes
que en los diferentes em¡pleos d'e je
fes y oficiales existen en las Armas y
CUel"Pos que se citan, dándose cuenta
por telé'grafo a este Deputamento de
cuadiQuier #rror que se observe en el
anuncio de aquéllas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUffilpliJmiento. Madrid,
4 de julio de 1934.

SeoI\or...

• RELACION QUJ: liS CITA

Infanterfa .

Mandos

Regilmien,to núm. 13, u'na de co
ronel.

Regimiento nú¡m. 20, una de co
ronel.

5 de julio de 1934

Elecci6n

Regimiento núm. ,38, una de tenien
te coronel.

Antigüedad,

Grurpo de Infantería de este Minis
terio, una de subalterno.

Castillo Santa Catalina (Cádiz).
una de capitán.

Castillo San Julián (Cacta.gena),
una de c31pitán.

Prisiones ,Militares de Barcelona,
una de c31pitán.

Regimiento núm. 11 (.para la Sec
ción de Ametralladoras de Cabo Ju
by), una de subalterno.

Regimiento núm. l. una de capitán
y dos de subalterno. '

Regimiento núm. 2, dos de subal
terno.

Regimiento núm. 3. dos de capitán.
Regimiento núm. 4. una de subal

terno.
Regimiento núm. 5. una de capitán

y una de subalterno.
Regimiento núm. 7, una de subal

terno.
Regimiento núm. 8. una de subal

terno.
Regimiento núm. 9, una de subal

terno.
Regimiento núm. JI, una de subal-

terno. .
Regimiento núm. 12, una de coman

dante.
.Regimiento núm. 13, una de coman

dante.
.Iiegimiento núm. 14, cuatro de sub

alterno.
Regimiento núm. 15, una de subal-

terno. .
Regimiento núm. 18, una de subal

terno.
Regimiento nÍlan. 19, seis de subal

terno.
Regimiento núm. Ip, seis de subal

terno.
Regimiento núm. 20, una de coman

dante. dos de capitán y una de sub
alterno.

Regimiento núm. 21, una de subal
terno.-

Regimiento núm. 22, una de subal
terno.

Regimiento núm. 24, una de subal
terno.

Regimiento núm. 25, una de coman
dante, una de s;a¡pitán y dos de ~ub
alterno.

Regimiento núm. 27, una de &ubal
terno.

Regimiento núm7 31, una de subal·
terno.

Regimiento núm. 34, tres de subal
terno.

Regimiento núm. 35, una de' ca'Pi-
tán y una de subalterno. .

Regimiento núm. 39, dos de subal
terno.

Regimiento Carros coan1bate nfune
ro 2, una de subalterno.

Batallón Montana núm. 1, dos de
subalterno.

Batallón Montan.a núm. %, tres de
suhalterno.

Batallón Montana núm. 3', dos de
subalterno.

D. O. núm. 15~

Batall6n. Montaña núm. 4. una de
subalterno.

Batallón Montaña núm. 5. cinco de
subalterno.

Batallón Montaña. núlm. 6. tres de
subalterno.

Batallón Montaña núm. 7. dos de
subalterno.

BataUón Ametralladoras núm. l.
una desubalterp.o.

Batallón Ametralladoras núm. 2.
una de suhalternó.

Batallón Ametralladoras núm. 3.
una de subalterno.

Batallón Ametralladoras núm. 4.
una de subalterno.

Batallón Ciclista, una de sooa.lterno.
Batallón Cazadoces Africa núm. l.

una de c31pitán y dos de subalterno.
Batallón Cazadores Africa. núm. 2,

una de subalterno.
Batallón Cazadores Ahica núm. 3,

una de subalterno.
Batallón. Cazadores Africa núm. 4.

una de subalterno.
-Batallón Cazadores Africa núm. 6.

una de suballerno.
Batallón Cazadores Africa núm. 7,

una de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núm. 8.

dos de subalterno.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 3, una de Cllpitán.
Centro de Movilización y Reserva

mían. 6, una de comandante y dos de
capitán.

Centro de Movilización y Re.erva
n.úm. 7. una de c31pitán.

Centro de Movilización y R<serva
núm. 8, dos de C31pitán.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 10, dos de cll4Jitán.

Centro de. Movilización y Reserva
núm. 11, una de ca¡pitán.

Centro de Movi·lización y Reserva
núm. 12, una de capitán.

Centro de Movilizaclón y Reserva
núm. 13, una de ca¡pitán.

Centro de M,ovilización y Reserva
núm. 15, una de ca.pitán.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 16. una de teniente coronel y
dos de c31pitán.

¡Caja recluta núm. 24, una de co
mandante.

CaJa recluta núm. 52, una de co
mandante.

Caja recluta núm. 60, una. de ca
¡pitán.

Notas.-I." Las vacantes de subal
ternos que quedan anunciadas, así co
mQ las no a.nunciadas, 'Por si corres
,ponden a resultas de la :proipuesta de
de,stinos del mes actual, en la que han
de ser cubiertas, !podrán ser' soEci
tadas en dos p3Jpeletas en el número
de ocho destinos en clida una. como
máximo, una con solo los destinos
anunciados en la presente relación y
la otra con los no anunciados por los
que se en'cuentren en la situación de
,gis,ponible forzoso, aipartado A); por
los que hubiesen sido dcstina<los con
carácter forzoso a los destinos que
actuallmente sirven; pór los que lo
hubiesen sido voluntariamente si tie
nen cum.plido el ¡plazo de mínima per
manencia en ellos y por los alumnos '~
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Columna de mUDlClones de la di
vis-i6n de C3lballcría,. una de t<:riente.

Primer regimiento de Montalla. una
de teniente.

Segundo regimiento de ),lontafla,
tres> de teniente.

1;'rimer regimiento pes-ado. una de
teniente.

Segundo regimiento pesado. dos de
c~itán y cinco de teniente.

Tercer regimiento pesado, tres de
teniente.

Cuarto regimiento pesado, una de
coronel (M.), una de capitán ~. tres
de teniente.

Regimiento de Costa núm. 1, una
de teniente.

Regimiento de Costa núm. 2, nueve
de calPitán Y ocho de teniente.

Regimiento de Costa núm. 3, dos
de teniente.

iRegimiento de Costa núm. 4, cua
tro de calPitán Y dos dé teniente.

GrUiPo mixto núm. 2, dos de ca
pitán.

Gr11'Po de defensa con·tra aeronaves
núm. r, tres> de teniente.
\ GrUIPo de defensa contra ae~onaves

núm. 2, dos de teniente.
Parque divisionario núm. 1, dos tle

teniente.
Parque divisionario núm. 3, una de

comandante y una de teniente.
Parque de Ejército nÍ1m. 1, una de

teniente.
Parque de Ejército núm. 7, una de

ca'Pitán.
,sección de Conta.hilidad de la' oc

tava división, una de ca,pitán.
.'Sección de Contabilidad de Balea

res (Palma), una de capitán.
Sección de Contabilidad de Cana

ria,S (Tenerife), una de capitán.
Centro de Movilización de B;;!ca

res (Mahón), una de capitán.
,Centro de Movilización d~ Cana

rias (T'enerife), una de c~itáJJ.
Centro de Movilización de Cana

rias (Las Palmas) una de ca,pitán.
,Centro de Movilización y Re!'crva

núm. 4, una de capitán.
,Centro de ),{·ovilízación y Res-erva

núm. 6, una de ca-pitán.
Centro de 'Movilización y. Rlterva

"tom. 8. 'una de callit!ln.
Cent,ro de Movilización y R.eserva

núm. JO, una de c<llpitán.
,Centro de M ovilizaci,'m y Res('rva

núm. J6, una de caopitán. '
Gruopo mixto núm. 1, una de te

liente coronel (Mando).
Comi'sión de Movilización de In

dus,trias civile5t primera división, una
de ccmaooante o ca,pitán.
, Nota.-La~ vacantes de subailtern~

que quedan anundada's, asi como las no
a11lll'llciadas, ¡por si corr~ a resU01·
tu de la ¡pr~ de destinos del més
e:otu:a!L, en la, que han de \Ser cubier'ItM.
podrán ser 'so1icitada4 en dos p~tu
-n el número de oc:bo de!tt'lnoe en cada
una como máximo, una con .óIo l~
destinos anunc:iado& en la pregente
relación, y la otra con los no anull
ciados ipor loa Que se encuentren
en la situaci6n. de disponible for
z,oso, a,partado A); por los que hu
biesen sido destinados con carActer .for
zoso a 19\ ~n<lt que I/CllUalmente sit'-

Artillerfa

Airica

Caballeria •

Grupo Regula,res de M!elil1a núm. 2,
un¡¡ de te'lIiente coronel (Mando).

,Con aneglo a. lo preceptuado en la

de las Academias que han de ser pro- loroen circular de 12 de noviembre de
mal'idos al empleo de teniente en el 1193'1 (J). O. núm. 255), queda fijada
presente me~, adjudicándose al núme- ¡eventualmente fa plantilla de subal
ro uno de la promoción el primer des- 1ternos en 25 en los regimientos del
tino de los que soEcite, sin perjuicio Arma, en 15 el Grurpo auto-ametra
de los demás peticionarios, y por los; lladoras-ca:ñones, en 14 el Depósito
que cumplan en el. ,próximo mes y I C~n.tral de Rem~nt<ll y en seis los De
antes de fin del nuSlII10 el plazo de, pOSltOS. de Recria y Doma de Jerez
mínima ,permanencia en los suyos, si y Ecija.
los han obtenido voluntariamente, pe-l
ro estos últimos no :podrán solicitar Nota.~Las vacantes de subalternos
más que 'ocho de los no anunciados, 1que quedan a.nunciadas, así como las
debiendo tener entendido todos ellos ¡no anunciadas, por si corresponjen a
que al que le corres!ponda uno de los; resultas <!e la propuesta de destin~

destinos anunciados no podrá alegar ¡del mes actual, en la que han de ser
derecho para cubrir uno de los de Icubiertas, podrán ser solicitada~ en
resultas. . dos palPeletas en el número de ocho

2.' En cumplimiento a lo dispues- ¡destinos en cada una como máximo,
to en la orden de 12 de noviembre ¡una. con solo los destinos anunciados
de 19.31 (D. O. núm. 235), queda re- ,en la !pI'esente relación y la otra con
bajada event'ualment~ la plantilla de 1 los no anun'Ciados por los que se en
subalternos en seis en los regimientos Icuentren en la situación de disponi
de la Peninsula, Baleares y Canarias, 1ble forzoso, a,pa.rtado A), por los que
dejando, en su consecuencia, de anun- ¡'hubiesen sido destinados con cadcter
ciarse las vacantes que no excedan' forzoso a los destinos que actualmen
de dicho número. 1te sirven; por los que 10 hubiesen

sido voluntariamente si tienen cun~E-

i do el plazo d~ mínima permanencia
en ellos y por los alumnos de la-s

Ministerio de. la Guerra, una de co- Acak!emias que han de ser promovi-
mandante. (E.) dos al emipleo de teniente en el pre-

Regimiento Cazadores núm. 1, dos sente mes, adjudicándose al número
de su'baltCtrno. uno de la promoción el primer des-

Regimiento Cazadores núm. 2, dos tino de los Que solicite. sin perjuicio
de subalte.rno. ,de 105 demás 'Pet¡cionario~. y por los

Regimiento Cazadores núm. 3, una que cUlTIfplan en el Q.róximo mes y
de subaltt>rno. antes de fin del mrsmo el plazo de

Regimiento Cazadores núm. 4, una mínimapernnanencia en los sUy::>s, si
dc ca:pitán y (los de subalterno. ' los han obtentdo voluntariamente,

Regimiento Caza<lores núm. S, una pero e~tos últimos no podrán 5 "l,ici
de teniente coronel (E.) y dos de tar 'má> que ocho de los- no anunria
subalterno. dos, debiendo tcner entendido todos

Re'gi~liento Cazadores núm. 6, una ellos que al Que le correslponda uno
de temente coronel (E.) y dos de de los destinos anunciados no podrá
subalterno. alegar derecho para cubrir uno de los

Regimiento Cazadores núm. 7, dos dc resultas.
de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 8, dos ,i
de subalterno.

Re-gimiento Ca,zadores nÚ/m. 9, tres Primer regimiento ligero, una de
de subalteorno. Iteniente.

Regimiento Candores núm. lO, tres Segundo regimiento ligero, una de
de subalteorno.. calPitán Y una de teniente.

Grupo auto-ametralladoras-cañares, Tercer regimiento ligero, una de
una de suhalterno. teniente coronel. (E.)

Centro de Movilización y Reserva Sexto regi.:niento ligero, una de te-
núm. 2, 'una de ,apitán. niente.

Centro de ~f ovilización y Reserva Séptimo regimiento ligero, una de
núm.• 4. una de capitán. comandante y dos de teniente.

,Centro de Mlwilizaeión y Reserva Octavo regimiento ligero. cuat!"o de
núm. 8, una de c;¡,pitán. ca,pitán y cinco de teniente,

.centro de ),1'ovjlización y Reserva Noveno regimiento ligero, una de
núm. 9, una de comandante. teniente.

Centro de MoviEzación y Reserva 10 regimiento ligero, tres de te-
núm. 12, una de ca,pitán. niente.

Centro de Movilización y Reserva II regimiento ligero, una de te-
núm. 16, una ¡le caiPitán. niente.

¡Sección Ide Contahilidad y Asuntos 12 regimiento ligero, dos de te-
varios sépt;ma división orgánica, una niente.
de ca'Pit{¡n. 13 regimiento ligero, una de te-

Academia etc Artillería. e Ingenie- niente.
ros, una ele ;profl'~or de Equitación 14 regimien'to ligero, una de ca.pi-
primero o se,gtmdo. tán y una. de teniente.

,t5 regimiento ligero, dos de coman
dante y dos' de teniente,

16 regkmiento ligero, una de te
niente.

Regimiento a caballo, una de te
niente,
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ver.; por los que lo hubiesen sido volun
tariamente si tienen cumplido el plazo de
minima permanencia en ello. y por los
alumnos de las Ac.ademias que han de
ser promovidos al emp1<:o de teniente
en el presente mes, adj udicándose al
uúmero uno de la prornociónel primea
ti-estino de los que solicite. sin perjui
cio de los demás peticionarios, y po!
los que cumplan en el próxi1llQ mes y
antes de hn de1 mismo el plazo de Jt)Ó

nima permanencia en 103 suyos, si 105
han obtenido voluntariameDle, pero es
tos últilIlQS no podr~n solicitaor más q¡re
ocho die los no anuociad03, debiendo te
ner entendido todios ellos, que al que le
corresponda uno de los destinos anun
ciados no podrá a.1egar derecho para cu
brir uno de los de resu;ltas.

Ingenieros

Ins.pecóón de Ingenieros de la
primera Inspección general, una de

• ca.pitán.
InSl¡lecóón de Ingenieros de la

segunda InSlPección general, una de
c¡¡lpitán.

Ins.pección de Ingenieros de la
tercera Inspección general, una de
capitán.

Parque Central de Automóviles. dos
de teniente.

Sección de Contabilidad de ;a
segunda división orgánica, una de ca
pitán.

·Sección de Cc>ntahilidad de h
cuarta división orgán:ca, una de ca
pitán.

'Sección de . Contabilidad d" :;1
quinta división orgánica, una de ,.
pitán.

Sección de Contabilidad de :a
octava división orgánica, una de ca
pitán.

,Centro de Movilización y Resc¡-Y:l
núm. 3, una de 'Ca¡pitán.

·Centro de Movilización y Re:'crv:l
r lIm. 7, una. <le ca¡pitán.

,Centro de Movilización y Reserva
núm. 9, una de ca¡pitán.

Jefatura de Tropas y Servi.-¡os y
CO<ffiandancia de Obras y Fortificación
de la .primera divisi6n, una de ca·pitán.

Jefatura de Tropas y Servidos y
C04luan·dancia de Obras y Fortificación
de la segunda división, una de npitán.

Jefatura de Tropa,s y Servic:05 y
Coman~ancia de Obras y Fortificad6n
de la s.exta división, una; de capitán.

Jefatura de Tropas y Servicios y
C04lUandancia de Obras y Fortifi:aci6n
de la séptima división, una de ca-
pitán. .

Jeiatura de Servicios y Com::ndan
cia de Otbras y Fortificaci6n de la
Base N llIVa1 de El Ferrol, un l de .te
niente.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de Otbras y Fortificaci6n de la
Bas~ NlWal de Ca~tagena, tres de te·
niente.

Jefatura de Tropa.s y Se:vicios y
COIIllandancia de Obras y F~rt:fi ~ación

de Canarias, una de teniente coronel
(Mando). .

Regi,miento de 7.nipadorcs, dos de
teniente.

.Regi'miento de Ferrocarriles, una
de teniente.

S de ju.l:o d~ 1934

Regimienvo> de Transm:sione~. ur.a
de c3.«Jitán y cinco de tenient~.

Regimiento de Aero~tación, dos de
teniente.

Bata·nón de Zapadores Minadores
núm. 1, una de teniente.

Bata¡llón de Zapadores Minadores
núm. 2, una de teniente.

Bat~llón de Zapadores MinaGores
núm. 3, una de comandante.

BataUón de Zapadores Mir.adores
núm. 4, dos de comandante.

Bataollón de Zapadores Minadores
nÚ'IIl. 5, dos de teniente.

Batalllón de Zapadores Minaáores
núm. 6, tres de teniente.

Bátalllón de -Zapadores Minadores
núm. 7, cuatro de teniente.

Batalllón de Zapadores Minadores
núm. 8, una de teniente coronel
(Miando), una de cOllTlan<lante y una
de teniente.

Batallón de Pontoneros, dos de te
niente.

GnllPo de Zapador.es opara la divi
sión de Caballería y brigada.,s de Mon
taña, dos de teniente.

Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción, tres de teniente.

Gru,po mixto de Zaopadores y Telé
graios núm. 1, una de teniente.

Grupo mixto de Za'Padores l' Telé
grafos núm. 2, una de teniente.

,Gru.po mixto de Zapadores y Te!é
grafos núm. 4, dos de teniente.

Sección ·de Contahilidad del Cuar
tel general de las. Fuerzas Mi!itarcs
de ~rarruecos, una de cornanclantc.

Ba.ta·lIón de Zapadores de Marrue
co~, dos de ca.pitán y una de t~niente.

Batallón de Transmisiones de ~fa
Truecos, una de cap:,tán y un:'l de te
niente.

Intender.cía

S~ll>s.ecretaría (1ntende~ia Central),
una de ca'Pitán. (E.)

Ta·lIer de Vestuario, una de coman
dante y una de c¡¡,pitán. (E.)

Estab:ecím:ento Centra.l de Intenden
cia. una de teniente.

SegUind'a I.ns¡petti6n ~eneral de In
tendencia, una de capitá¡1.

Pa.gaduría Miliilar die Oa primera di
visión, una· de teniente corone!, dos. de
caq>rtán y una de tenÍ'fDte.

Parquoe de Intendenda de Madrid,
lJI1a de comandante.

I·ntendencia de la seglJl1da divisi6n,
una de cOlllta(ldante.

Paga<1'lrría Militar de la segunda di
visión, una de teni<'flte coronel y una
de ca¡pitán.

IntcÍldJe.n'Cia de la tercera divisi6n,
una· de coma.nda'iIl,te.

Pagaduría Mi,litar de la tereera divi
sión, una de te'l1oi.~nte coronel y una de
ca¡pitán.

Pagaduría Militar de la cuarta diivi
8100, una de teniente coronel1 y una de
calPitá.rJ.

Parque de Artillería de Barcelona,
una de tenie11te.
,D~sito de G<!r<lM, una de capitán.
Depósi,to de Fjgue~at, ooa de te

niente.
Pagadiu'ría M~litar de ~8I quinta. divi

sión, una. de tenioertte cor~ y wna de
ca¡pit6n. ' : :~It'

D. O. núm. -52

Intendencia de la sexta división, una
de comandante y W1a de teniente. ~

Pagaduría Militar de la sexta divi
sión, una d.~ teniente corOC1e1, una de
ca.pitán y una de teniente.

Pagaduria Militar de la .éptima di
visión, una de teniente coronel y una.
de ca,pitán.

Intendencia de la octava divisioo, una
de comand:lIl'te.

pagaduria Militar de la octava di
visión, trna de teniente coronel y una
de cag>itán.

Jefa,tura Servici06 de Intendencia Ba
leares, una de capitán.

Pagaduría 1Blitar de Bakares, una
de comandante.

Pagaduría Minitar de Cana:rias, una
de comandante.

Segundo Grqpo divisionario, una de
capitán.
Terce~rnpo divisionario, una de ca

pitán.
Otctavo GnJPQ divisionario, una de

ca¡pitán.
Compañía .de Int~dencia de la pri

mera briga<la de Montaña, ll11a de ca
pitán y des de teniente.

C<>rrt>añía de Intendencia de la segun
da brigada lie Montaña, una de ca·pi
tán y dos de teniente.
Con~ñia de Automóviles de la di

visión de Caballería, una de c3.4>itán y'
tres de t«lÍente. .

Transportes 1fi~itares de Ceuta, una.
de C31litán.

Pagaduria Mi;itar de Ceuta. tina de
teniente coronel, una de ca¡pitán y una
de teniente.

Pall'aduría Militar de Tetuán. una de
ca,p:tán.

Pa~arl'llria Militar de Larache, ur.a
d~ c~,pit{lll y t:t1a de teniente.

Tram.portes Militares de Melilla. una
de capitán.

P3'l{aduria Militar de Melilla. una de
ca¡¡>itán y una de teniente.

Nota.-La9 va.cantes de sú'banternos
que qu.e<!an anunciadalS, as,í c~o las no
allu'l1ciadas, por sí corre5lPOndeo a resu1
tas de la ¡pTe¡pue&a de destinos del mes
actual, en la qlUe han de ser cubiertas,
podrán ser solicitadas en dos papelleta9
en el! número de ocho destinos en cada
una como máximo, Uilla con sólo l~

destinos anuncia,dos< en la pr~sente

relaci6n y la otra con los no anun
ciados ¡por IOSi ·que se encuentren
en la situaci6n de dis,!,onihle for
z'oso, a,partado A); por los q~e hu
biesen sido destionados con caráoctér for
zoso a los destiOO$ que aC'l\1allmente sir
ren; por 1(l1S que hubiesen sido vd1un
tariamente S1 tie~ C'mlIPI1ido el plazo
de mínima permanenci en ellos y por los
alumnos de las Ac.adanias que han de
ser promovidos aA empleo de teniente
en el! ~reseÍ1te mes, adjudicándose a·1
número u.no de la ¡promoción e,l r>rirner
destino de los que sd1idte, sin· perjui
cio de los d~ pe.tidooario9, y por
10'5' que cumplan en el ,pr6ximo mes y
antes de fin tlIeil' mismo el! plazo de mi
nima perrna.ne.ncia en loa SUY<Ml'. si los
han o!>te,nido voIlumariamente, pero es~

to's Ú'l>tirnlQlS no ,pOOráln so,licital1' m.~s que
ocho ~ 109 no lI!l1U1lk:iados, debiendo te
ner el1iterl<Piól:> tcilbs ei1los, qlUe al que le
corresponda uno de los destinos anun-
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Oficinas MWtares

Sanidad Militar (Farmacia)

Sanidad Militar (Veterinaria)

25,! Gru¡>o de Fuerzas Regulares Indíge
i nas núm. 5, una de te-niente' médico.

39, I Grupo de Sanidad de la Circunscrip
ción Occidental, <fas de teniente médico.

. Tercera InSiPccción .g e n e r a 1 del
Ejér.ito, una de archivero segttndo o
tercero. (E.)

Consejo Director de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo, una de archivero ter
cero o segundo. (R.)
A cubrir con arreglo a la circular de
28 de octubre de 193'3 (D. O. nlÍm. 253)

IArchivo General Militar, ocho de
oficial.

Junta Califica<1ora de Destinos pú
blicos, una: de oficial.

Biblioteca Central Militar, una de
oficial.

'Segunda división ol"gánica, cinco de
ofidal.

ICuarta división orgánica, una de
oficial.

Quinta divísión orgánica, una de
oficia-l.

Sexta división orgánica, dos de
oficial.

Octava división or.gánica, una de
oficial.

IOctava y H brigadas de In·fante
da, una de oficial en ca<la una,

Tercera bri,iada de Caballer[a, IIna
de oficial.

9, 10, 12 Y 13 Centros de Moviliza
ción y ~eserva, una de oficial en ca
da. 'Uno.

Jefatura de los Servicios vet~rin'l

rios de la quinta división, una de sub
in9j>ector de segunda.

Segunda. ,Media brigada de M onta
fla, una de veterinario primero.

Jefatura de los Servicios veteril1a
riDs de la Circuns.cripción O:c' den
tal, una de veterinario Mayor y Clla
tro de veterinarios segundos.

Jefatura de los Servicios vete~íl1a

ri09 de la Circunscripción OI':~lItal,
una de veterinario 'Primero y seis de
veterinario segundo.

ciados no podrá alegar derecho para cu- Regimiento de Infantería número

~
brir uno de los de re3u1tas. una de capitán tn·~d¡co.

~i
Cuerpo Jurídico Militar Regimiento de hiantería número

una de capitán médico.
Auditoría de Guerra de la sexta divi- Batallón de ~Lntaña núm. 6, una de

sión orgánica, una de auditor de bri- capitán médico.
gada (),fando). Batallón de Montaña núm. 7, una de

c3lpitán médico. Jefatura. Servicios' farmacé u tic o s
Cuerpo de Sanidad Militar Regimiento de Artillería pesada nú- tercera división, una de fanmacéutic()

Segunda Il1.SlpeCCión general de Sani- mero 2, una de capitán médico. mayor (jefe).
dad )'Ii1itar, una de c~itán. Regimiento de Artillería pesada nú- ·Farmacia Militar de la octava di-

Tercera In~ión general de Sani- mero 4, u~ de capitán médico. visión, una de farmacéutico segundo.
dad ),Iilitar, una de capitán. Grupo mIxto de Zapadores y TeJé- Fanmacia !Militar de Badajoz, una

Jefatura de los servicios sanitarios grafos núm. 2, una de te~ente médico.\. de farm<fCéutico segundo.
médicos de la cuarta división una de Se~o Gr~ de la.~nnrera Coman- Farmacia Militar de Algeciras, una
capitán. ' danCla de SanIdad Mfhtar, cuatro de ¡ de farmacéutico segundo.

Jefatura de los servicios sanitarios teniente médico. Farmacia Militar de Córdoba una
médicos de la quinta división, una de Pr,imer Gr~ de la. ;;egunda Coman- de farmacéutico segundo. '
ca,pitán. danela de Samdad MIlItar, una de ca- Farmacia de la Clínica de Bilbao

Jefatura de ,los servicios sanitarios ¡>itán médico y cuatro de teniente mé- una de farmacéutico primero. •
médicos de la séptima división, una de dico. Farmacia de la Clínica Mi'itar de
capitán. Tercer Grupo de la segulila Coman- Sa'lltoñ"" una de farmacéutico se

Jefatura de los servicios sanitarios daneia de Sanidad Militar, tres de te- gundo.
médicos de la octava división, una de niente médico. Farmacia de la Clínica Militar de
c<:.pitán. Cuarto Grupo de la segunda Coman- Oviedo, una de farmacéutico 9rimero.

Tercer Grupo compañía de plaza a daneia de Sanidad MiHtar, cinco de te- iF=acia del HOSi¡lital Milita:- de
pie. una de ca¡>itán. niente médico. Larache, una de farmacéutico mayor.

Cuarto Grupo, c~ñía de plaza. a Jefatura de los servicios sanitarios de
p:e. una de teniente. la teréera di,;sión, una de coronel mé-

Segunda Coma.ndancia Plana Mayor. dico.
dos de capitán. Jefatura de los servicios sanitarios de
Co~ñía de Baleares, una de te- la séptima división, una de coronel mé

nie-nte. dico.
Con~añía de Canarias, una de capi- Hospital Militar de Madrid, una de

tán. capitán médico (radiólogo).
HOSlpitaa Mi4itar de Sevilla, una de Qínica Militar de Almería, una de

teniente. comanda.nte médico.
HOSil>itaJI Mi,litar de Granada, una de Hos,pital Militar de Valencia, una de

teniente. comandante médico (bacteri61ogo).
HOSopital Militar de ~{á1aga, una de Clín:ca Mj,)jtar de Castellón de la

teniente. Plana, una de comandante médico.
HOSipital Militar de Cádiz, una de te- ~ Clínica Militar de Murcia, una de co-

niente. mandante médico..
Hospital )'Iilitar de Barcelona, una Hospital Militar de Barcelona, una

de teniente. d.:: comandante médico (cirujano).
Hos-pitail Militar de Burgos, una de Oínica Militar de Urida, una de co-

t=niente. mandante médico.
Mospita1 MiJitar de Vitoria, una de Hos.pital Mi'litar de Vitoria, una de

teniente. capitán médico.
.Hospital )'{i1itar de San Sebastián, HOSlpital Militar de Valladolid, una

una de teniente. de capitán médico.
HOSopital Militar de Pamplona, una Oínica Militar de León, una de co-

de teniente.
H . I M'l' d V llad-"d mandante médico.0S?lta r ltar e a VII, una HOSipital Militar de Mah6n, una de

d~ tel1l~nte. .. _ comandante médico.
HOSlpltal Mllltar de Coruna, una- de C I ' d H' f d I Gteniente. o eglO e uer anos e a uerra,
HOSipital Mi'litar de Vigo, una de te-, una de .comandante. . . . .

niente. CoI~IO preparatorIo Ml'htar de ~VI-
HOSipital Militar de Teneri fe, una de I~•• 1!na de comandante y una de capItán

telliente. médiCOs... .
HOSiPita.1 Mi.litar de Pa~a deMallor_.~ecesldad<:s.yContlnge~llliSdelS.er-

ca. una de teniente. V1CI0 en Me!llIa, una ~e temente méd,lco.
Compañía de .piIaza, Sección del.Ríf, ~fermerJa del Rl,f, dos dt; capitán

una de teniente. médlco.y dos. ~e ten:ente médICO,
Gm¡>o de Sanidad Militar de la Cir- . Hospltal~ Mlhtar de Ce;rta, tres de ca-

cunscripci6n ücddenta.l, una de teniente. pltán m~lco, uno b~terló1?8'0'
Compañía de plaza, Sec.cí6n Ceuta, Ne<:esldades y. contmge~las de Lara-

una de teniente. che, una de temente méc!lco.
.Compafiía 'de plaza Secci6n Larache ' Batallón de Cazadores de Africa, nú-

una de teniente.' , mero 1, una de ca¡phán méldico.
Jefatura de Servicios de 1& Circuna- Batallón de CazadOl"e'S de A frica, nú-

cripción OcddentaJl, una de teniente. mero 4, una de teniente m&lico.

S ¡dad Milit ('.edi i) . Batallón, de Z~ores, una de te-
an ar, B& e na mente médiCO.

. Grupo d~ Infa~~t~ría del Ministerio, Grupo de Fuerzas RegttIareos Indlge-
una Pe: ~a¡p:tán médlCO, (E.) na. núm. 2, dos de teniente méldico.

Reglll1len~o de In~antería número 20, Gr.t'l)o de Fuerzas Regul1areJ Indlgc-
uila de ca¡pltán médICO. nas núm. 4, dos de tetliente m«lico.
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5, 9, 21, 33, 40 , 46, 47, 49 Y 52 Ca
jas de recluta, una. de oficial en cada
1IIIa.

2,. 6, 2Ó y 32 Cajas de recluta, una
de escribiente en cada. una.

Auditoría de Guerra> de la primera
división orgánic:1, dos de oficia!.

Auditorías de Guerra de las sexta
y séptima divisiones orgánicas, y de
la Comandancia ~Iilitar de Canarias,
una de oficial en cada una. . -

.Comandancias 'Militares de Alicaa
t~ Guadalajara, Segovia, Ferrol y
~Iahón, una de oficial en cada una.

ComandancÍa ~Elitar de Canarias,
dos de oficial.

Circunscri:pción Occidental (1.ar2
che). una de escribiente.

~fadrid. 4 de julio de 1934.-Hi
da~go.

Circular. Excmo. Sr.: ate Ministe
rio ha resuelto se pOOl1ique a continua
ción relación de 'las vacantes que exis
ten en las dis.tint'as Soociones del Cuer
po AUXILIAR SCRAl...TERNO DEL
EJERCITO y Cuel1POs PiQLITICO
UILIT!A;RlES, ded1arados a extinguir,
para ser C1lIbieltls en la prQ!PUe3ta or
dinaria dc:<! !TreS actual, con aa-reg'lo a
las normas que seña,lan 106 decretas de
4 de mayo y 2·1 de octubre de 1931, ór
denes de 26 de se¡JltieniJre de 1932, 6
de f~rero y 218 de oot~re de 1933
(D. O. núms. Z--?(), J2 y 253), Y demás
dis¡posici~l1Cs que regUlal1 la provisi6n
d.e destinO$; l)\lIC\\~lo, :las que ·se anun
cian <be los distintos Guenpos a extin
guir, ser sol·icitad.as indistintarnel1'te. no
s6r.o ¡por I()s de Ilas categorías ,pa ra 1'35'
cuale-s ·son anunda.das. sino .por Jos de
to<laEó las den1&; dd Cuer,po a qu.c co
rres'!)ondan Y ,los del Cuerpo Auxiliar
SlJbail1eM1o cid Ejórcito, ,para ser adju
di'Ca.das en ,la forma que precC'll1úan (as
cliSfílOsiciünes citadas a lo. que Las hayan
solicitado y les corre'S¡ponda de la cate
gorí.a M:ño,\ad<l i) a los d.e ~a. misma a
quienes dehan serlo por turno forzoso o,
en SiU defecto, y ~ig'Uiendo el oroen des
cendente de categ'oria en categoría has
ta negar a la {¡¡¡tima. al Q'lre le corres
pond.-:. de cu.1,1~tliern de ellos o del Cuer
po Aux.i,liar StvlxlIlt.erno dea Ejército en
Úlltimo término; CJ'uc(Lando así modifica
00 el ;¡¡rtícllilo e\l'arto de la· orden de
(j de fe.bre,ro de 1033 (D. O. número
32) ya dtada.

Lo comunico a V. E. para MI cono
cimiento y clln'trlHmiento. Mad'Ti<!', 4 de
jUllio de 1934.

Seflor...

REI.ACIoN QUE SE CITA

Cuerpo Auxiliu Subalterno del Ej6r-
, cito.-Prlmera Sl;,l:cl6n

Archivo ~11('ral )'filitar, cua.tro.
Administrodón de la Irn¡¡)renota y Ta-

llert'~. clo~.
Oficinas 11<01 ('uMtel generllll' de la prl"

n~'ra división. ("tUltro. .
Co-n1l\ndtlndn MiUtar die Car.aba.~,

una.
Servicios de Intendenda de Badajoz,

am.

Servicios de Intendencia de Tolledo, Segun~a Inspección general d.e Inge-
una. nieros, dos.

Ponencia Guerra en Previsión, una. Segunda Ins.pecciÓl1 generad de Inten-
Oftcitlas del Cuartel generall de la deockl., cuatro. .

segmula división, cu3ltro. Tercera I~ón general de Inge-
Comandancia Militar de A1geciras, una. nieros, una.
ParQ'ue de Intendencia de Sevilla, una. T~reera Inspe<:x:ión general! de Inten-
HOSiPital1 Mi.iitar de Sevilla, UIlQ. dencla, tUla.
Comandancia Mil·itar de Cartagena I Primera brigada de Montaña, una.

lma. ' División de Caballería, tres.
Pa.ga.duría Militar de la tercera di- Regimiento de Artillería de Costa nú-

visión, tma. mero 2, una.
HOS!jlital Miiitar de VaJencia, uoo.. Regimiento de Artillería de Costa. nú-
Oficinas de Intervención de la 1:en:et'a mero 4, UIl'a.

división, una. ~ Muto de Artillería núm. 2,

Oficinas del Guartel generaJl de la dos.
cuarta división, tres. Jefatura de los servicio.; de Ingenie-

PagadurTa Mi.litar de la warta. divi- ros de la pQaza man'ltima d.e El Ferrol,
sión, una. tres.

Parque de Intendoocia de B:m:elona, S~ima brigada de Artillería, una.
una. Octava brigada de Infantería, una.

Den>ó3ito de Inrendencia de Figueras, 12.- brigada de Infanterra, una.'
una. Pa.rque divisiQna'Tio núm. s. una.

Oficinas del Cuartel general! de la Pa·rque divisionaJI'io núm. 7, dos.
quinta divrsi6n, ocho. Parque divisionario núm. 8, oos.

Oficinas de 13 Auditoría de la quinta Cornanda11CÍa de obras y fortmcación
división. una. de loa quinta división, una.

Oficinas de Intendencia de la quinta Comandancia de obras y fortificación
división, tres. de ·la sexta divisi6cJ. una.

PagadU'I'Y.1 M'¡¡itar d.e la quinta divi- (',oo)a¡ooancia de obras y fortificaci6n
sión, una. de la séptima división, dos.

Jefatura de Transportes Militare.; de Comandancia de obra. y fortificación
Zaragoza, una. de la octava división, cuatro.

Oficinas deI1 Cuartd generan de la Centro de ).{ovi'¡¡zación y Reserva nú-
sexta diYisi6n, seis. mero 1, dos.

Oficinas de la Auditoría de !la sexta Ce!1tro de ~fovilización y Reserva nú-
divi3ión, dos. mero 2, una.

~ervicios die Veterinaria de la sexta Centro de Movilizaci6n y Reserva nú-
división, una. mero 3, una.

Pagaduría Mrlitar de la sexta divi- Centro de Mov:lización y Reserva nú-
sión, cna.tro. mero 4, una.

Jefatllra de TranSlpOrtes y Propieda- Centro de Movi·lización y Reserva nú-
de; de Sart SebaSltián, una. mero S, una.

Oficinas de In'tervenci6n de la sexta Centro de Movi·lizacÍt'>n y Reserva nú-
división. una. mero 6, una.

Servicios de Intervención de la plaza Centro die Movili7.ación y Reserva nú-
de Bilbao, una.. mero 7, una.

Oficina's d.el Cuartel generan de la Centro de Movilizaciún y R~rva nú-
sé]1'tima divi.ión. ocho. mero 8, ooa.

Pagadl\llria Mil1tar de la séptima di- Centro de Movilización y Reserva nú-
visión, dos. mero 9, dos.

Servicios de Intendencia de Segovía, Centro de Moviliza¡ción, y Reserva nú-
una. mero 10, 1Ios.

Ofici'las del Cuartel generaa de la Centro de Movili.~ación y Reserva nú-
octava divisí6n, seiS'. mero JI, una.

Parque de Intendencia de Elt FeorroG, Centro d'C ~fovÍ'1j¡·ación· y Reserva nú-
una. mero 12, una.

Jefatura de los Se'Tvicios de Inten- Centro d'C Movilizaci6n: y Reserva nú-
dencia de ~a la base marÍJtima de El !Trero IJ, dos.
Ferrrol, una. Centro die Movilización y Reserva nú-

Comandancia Militar de B3Ileares, dos mero 14, una.
Coanandaneia Mi~,ita·r de Mahón, coo- Centro die Movilización y Reserva nú-

tro. mero 15, una.
Comandancia de Ingeníeros de Balea- Centro die MovHiUlción y Reserw nú.

res. Ul1a. mero 16, una.
Coman.dancia de I'I1ogenieoros de la ha· Caja de Red'llital núm. 3~. 11m.

se naval de Mahón. una., Caja de Recluta núm. 34. una.
P~aduría MiWar de Ba.leates, una. Ca,a de RecI1uta núm. 40, una.
Comnadancia M.ilitar de CaTla.riu, Caja de R~1uita núm. ,n, una.

siete.' ·~ja de Reotuta núm. '45, un,a.
Comandancia MiHtu de lAs Pailmae" ClIija. de R'td1Iuta núm. 46, U'na.

tre·~. Caja de Red1uta núm. 47, UI'la.
Oficin..'\~ doe lla AilIditorla de Canall"iu, Caja de Rle<:Iluta. núm. (lO, una.
d(>~.' A'Cademia de .Airtil1~rfa e rngenierot<,

Fiscalía de Oanariae, tita. tres.
C~11lnanclanda de J.l'IIg'eInieros. de Las Banco de Pruebas d'e Eibar, una.

PaR,ma.;. una.' EJ5ItllJbl~imiento Central de IilWendten-
Pa$!,'aduría Micritar de Canariu, tres. 'cia, tres.
Primera In~~eci6n gener~ de Inter- Auláitoría de Guerra de Marruecos.

vendón, dm. cinco.
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De tornero

DI! mOl~tador alltolfwvilista

De mecánico conductor automovilista

De soldador

Parque de Ouer'\>O de E;érdto núme
ro l. una.

Parque de Cuerpo de Ejército nú-
mero 4. una.

nú-Parque de Cuerpo de Ejército
mero 5, ooa.

nú-Parque de Cuerpo de Ejército
mero 7, \lila.
. Parque divisionario nÚID. 6, una.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero l. dos.

Parque de Cuet1>O de Ejército nú-
mero 4. una.

Parque de Cuerpo de Ejército nú-
mero S, tres.

Parque divisionario núm. 3. una.
ParQU'e divisionario núm. 6, una.
Regimiento de Artillería pe5ada nú-

mero 4. una.
Grqpo mixto de. Artillería J1ÚID. 1,

una.
GrúPO ~o de Artillería núm. 2,

una. .
Escuela de Automovilismo del El ér-

cito, do•.

De pintor

Regimiento de Artillería de Costa
mero. 3. una.

De forjador

Parque de Cuerpo de Ejército núm. ,S,
lJIla.

p;u:que de Cuerpo de Ejército núme-
ro ,/, tIIIL

Parque divisionario núm. 2, tEla.

Regimiento de Artilleria de Costa nú
mero 4, una.

Gmpo mixto de Artillería núm. 1, una.

De Ulwrnicionero

Parrque de Cuerpo de 'Ejército nú-
mero S, una.

Cuerpo de EljI6n:ito nú-Parque de
mero '1, \lII'la.

Artillería ntlm.Gr~ mi~ de 1,

ooa,
Artill~rra núm.'·GruPo mixto de ll,

una.
Artilterla núm.Gr\llPO mixto de 3,

una.
Automoví1iSC'ito de4 Ej6r-Bs<:uela de

cito, una. I

Parque divisionario OÚJD. 6, qpa.
puque division.a.rio núm. 8, una.
Regimiento de Artillería de costa

núm. J, una.
lRJegimi~ de Artillería núm. 4, seis.
Regimiento de Artillería pesada nú

InerrO 2, una.,

Parque de, Cuerq>o de Ejército Ilúme
J, ro S, una.

De artificiero-polvorist.a

D, arli/icVro

ParllUe de Cuerpo de Ejército nú
mero 4. una..

Parque de Cuet1pO de EJ,jército nú
mero 7, dos.

P3II"que divisionario núm, 8, una.
Regimiento de Artillería de costa nú

mero 1, una.
Regimiento de Artilleríra de costa nú

mero 3, una.
Regimiento de Artillería de co&ta nú

mero 4. una.
Grupo mixto de Artillería l1úm. J,

una.
G~ mixto de A!rtillerla núm. 2,

una.

Parque de Cuer,po de Ejército nú
mero 1, dos.

Parque de Cuer,po de Ejército nú
mero 4, dC\S.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 5. tres.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, una.

Regimiento de Artillería de costa nú
mero 2, una.

Regimiento de Artillería de costa
núm. 4. una. '

Grupo mixto de Artillería IUÍme
ro 1, dos.

Grupo mixto de Artillería núme
ro 2, dos.

Grupo mixto de Artillería núme
ro 3, una.

Parque de Cuerpo de Ejército mime
ro 4. ma.

Parque de Cuet'1lO de Ejército núm. S,
una.

Regimieoo:> de Artillería de costa nú
mero 4. dos.

GrUpo mixrto de AJrtillería núm.
una. ,

'Grulpo mixto de Ard'llería núm. 2.
\lIna.

De ayu&allte maquinista

Regimiento de Artillería de costa nú
mero 2. una.

Grupo mixto de Artilleria número 1,
una.

Grupo mixto de Artillería. número 2,
una.

Escuela de aut<Ill<lovilismo del Ejér
cito (6Cgunda Sección), una.

De tJnftef"O

De carpintero

Parque de Cuer¡po die Ejército nú
mero 4, una.

Parque de Gue!"PO de F,fér<:ito núme-
ro 5. una.

P8iI'que de Cuer'PO de Ejército núme-
ro 'l. C'Ulltro.

D, el,ctricista
P8IrQUe de CueI'll'O de Ej6rc/to núme

ro 1, UIIlA.
Parque de Cue~ de Ejército núme

ro S. ooa.
Pa,rque de Ouet¡po de Ej6rcito nú-

mero 7, una.

AJgrtlipación de Artillería de Ceuta,
una de maquinista electricista.

IflterV'ellCi6n Centra~ de Guerra, una.
Oficinas de Interv-enciÓll de ia primera
divisi6n. 003.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia Mi
lltar

InteOOencia Central, una.
Primera I~ón~ de Intu-

dencía, una.
Parque c'e Sanidakl, lbs.
Pagaduría M~lita:r de Sevrtta, una.
Tr~ y PrQPiedades de Máka-

ga. una.
HOS()ita.l MtHtar de Vaae:ncia, una.
Tram.portes y F.ropiedades de San Se:

ba.>tián, una.
Pagaduria Militar de la octava divi

sión. una.
'I11raTtS«J'Oll"tes Mmtare3 de PaOima. una.

Cuerpo Auxiliar de Intervenci6n Mi
litar

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec
ci6n.~rupo A), maestros de fábrica

de Artillerfa

Parque divisiona.rio núm. S. UIla de
oOOna3 y una de alJmmenes.

Parque divisionario nÚID. 6. tma de ofi
cinas.

Pa1"que divisionario nÚDl. 7, dos de
a,lmace~.

Personal del Material de Artillería

Fiscallía de Marruecos, h
Pagaduría Militar de Ceuta, tRiS.
Tr~ Mi'litares de TdláD, uoa.
P~ría Militar de Luacbe, dos.
HQ5!pital Militar de Mie1illa, una.
Tramportes Milita.re5 de Md1illa, una.
Pagaduría Militar de Melilla, c:lo5.
Depósito de Intendencia del Rif, una.
Enfermería Militar del Rif, una.
Servicios Sanitarios de tos ho.;pita!es

de Ancadá, Granada, Málaga, Cádiz, Bax
celona, Vitoria, s.an Sebastián, ~o
na, Logroño, Valladoolid, Corufia, Pa1
ma de Mallorca y Saata Gru.z de Tene
rife (una para cada uoo), t:r'U:le.

Parque de Intendencia de Ceuta, una.

De ajustodOf"

Parque de Cuerpo de Ej6reito 'Il'úm. 5,
una.

Parque de Cuerpo de Ej6rcito núm. 'l.
cuatro,

Parque divi8ionario núm. 5, una.
Regimiento de Artillería de costa nú-

mero 2, dos, '
Regimiento de Artillería de eosta nú

mero 4, dos,
Regimien.to de Artillería pesada nú

¡nero 2, una. I

,Grupo mixto de Artillería núm. J,
una de armero.

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec
ci6n.~rupo B). m8estfoa de taller

de Artillena

Tercera Secci6n. - Primera Subsec
cl6n.-Grupo B), obreros filiado. de

ArtUlena
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Segunda Seccf6n.-Cuarta Subeccl6n. Tercera Secci6n. - Primera Subaec
de Intendencia Grupo A), practicante. de Medicina cI6n.......Grupo C). obrero. ñliados de

Ingeniero.

Segunda Secci6n.-Quinta Subsecci6n.
Grupo A), picadores militares

Batallón de Montaña núm. 3, una.
Re¡gianiento Infantería núm. 37, una.
Reogianiento Infantería núm. 3'9, una.

'Depósito Central de Remonta, cua-
tro.

.De¡pósito Centnl de Remonta (Des
tacamento de Valla~o¡¡'d), una.

J)'C\P6sito de Recría y Doma de Je-
rez, una. '

Dep6sito de Recría y Dorna de Eci
ja, una.•

,GrlllPo mixto de Ingenieros de Te
nerife, una.

'Gru.po mixto de Ingenieros de Gran
Canaria, una.

Academia de Artillería e I ngenie
ros, una.

Hospital1 Militar de Mahón, una.
Escuela de Equitación Mili,tar, IIDa.
Colegio Pr~ratorio Mrlitar de Avi-

la, una.
Servicios Sanitarios de Marruecos,

un.

Ministerio de la Guerra, Subsecreta
ria, .una. (E..)

ln$lpección de Farmacia de la pri
mera Insjpeccíón general del Ejérci
to, una.

Jns¡pección de Farmacia de la se
gunda InSpección general del Ejérci
to, una.

,In$ipección de Farmacia de la ter:
cera Inspección general del Ejército,

. una.
Farmacia Militar de la primera di

visión, una.
Farmacia. Militar de la división de

Calba.llería, una.
,Farmacia del HoSpital Militar de

Bagajoz, una.
!Farmacia. de la G'ínica MHitar de

Córdoba, una.
F'¡lrmacia de la Clínica Militar de

AJieciras, una.
Farmacia Militar de la cuarta divi

sión, una.
Farmacia ¡Militar de Santoña, una.
firmacia del' Hospital Militar de

Vitoria, una.
Jefatura Servicios farmacéuticos de

Baleares, una.
·Farmacia del Hospital Militar de

M;¡¡hón, 'Una .
Farmacia del Hospital Milihr de

Las Palmas, una.
,Servicios sanitarios de Marruecos,

'Una.

Comandancia: de Obras y Fortifica
ción de la octava división orgánica,
una de celador de obras (La Coruña).

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la plaza marítima de El Fe
rrol, cuatro de ayudante de obras y
una de celador de obras.

Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la ,plaza ma.rítima de Carta
gena, una de ayudante de obras.

,Comandancia· de Olbras de la plaza
marítima de Ma.hón, dos de ayudante
de obras, una de c!!lador de obras y
una de dfbujante.

·Comandancia de Obras y Fortifica
ción de Baleares, una de ayudante de
obras (Palma de Mallorca).

. Parque Central de Automóvi:~;, una
de ayuda.nte de taller (montador de
automóviles) y una de d~buiante.

,Maestranza y Parque de Tn,genieros,
una de ayudante de ta.ller (elect,ri
cista).

IAcadC1ll1ia de Artillería e Ingenieros,
una. de ayudante de ta'ller (aparatista)
y una de auxiliar de taller (carpin
tero modelista).

Regimiento de Transmisiones, una
de ayudante de taller.

·Regimiento de Aeros.taci6n, dos de
ayudante de taller y una de auxiliar
de taller.

Batallón de ZlIJpadores Minadores
núm. 5. una de ayudante de taller.

,BataIl6n' de Za.padores Minadores
núm. 8, una de celador de obras.

Gl"ulpo de alumbrado e il'Umina·ción,
una de auxiliar de taller.

Grupo de ZlIlPadores 'Para la divi
sión de Ca.ballerla. (Pamplona), una
de ayudante de taller.

Grupo mixto de Za.padores y Telé
~rafos núm. 1 (Mallorca), Ul'\a de ce
lador de obras.

Segwtda Sección. - Tercera Subsec
ción.-Grupos A), B), C), D) y E):
ayudantes de obras, ayudantes de ta
ller, celadores de obras, auxiliares de

naIler y dibujantes de Ingenieros

E.egÍ1miento de Artillería ligera nú
mero lI, tres.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 15, tres.

RegÍJllliento de Artillería de Monta
ña núm. 2, dos.

Batallón de Za.padores Minadores
núm. 6, una. .

Grupo divisionario de Intendenci3 Segunda Seeci6n.-Cuarta Subsección.
nsá:!n. 2, una. Grupo A), practicantes de Farmacia

Grupo divisionario de Intendencia
núm. 3, una.

Grupp divisionario de Intendencia
núm. 6, una.

'Grupo divisionario de Intendencia
núrr\ 8, una.

¡Depósito de Recría y Doma de Je
rez de 'la Fronttra, 11na.

.Depósito de Recría y Doma de Eci-
ja, una. .

Regimiento de Artmería ligera nú
mero 15, una.

Pal'lque divisionario de Artilleria
núm. 7, una.

Grupo ~ivjsionario de Intendencia
núm. 2, una.

Grlllpo divisionario de Intenden~:.:¡

núm. 3, una.
'Gruopo divisionario de Intendencia

núm. S, una.
GrllIPO divisionario de Intendencia

núm. 6, una.
'Gru'po divisionario

núlm. 8, una.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo E), ajustadores carpin

terol carreteros

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo D), ajustadores herreros

cerrajeros ,
Depósito de Recría y Dorna de Je

rez de la Frontera, una.
Depósito de Recría y Doma de Ed

ja. una.
Regimiento de Artillería de Costa

nún¡. z. una.
Parque divisionario de Artillería nú

mero 1, una.
Parque divisionario' de Artillería IIÚ.

núm. Z, una
Par'lue di'Visionario de Artillería nú

mero J, una.
Parque divisionario de Artillería nú

lIIero 4. una.
Parque divisionario de Artillería nú

mero 5, una.
Parque divisionario de Artillería nú

mero 6, una.
Parque divisionario de Artillería nú

mero 7, una.
Parque divisionario de Artilleria nú

mero 8, una.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Gr1.!po C), maestros armeros

G~U!po de Infantería de este; Mmis
terio, una.

Batallón de Ametralladoras núme
ro uno, una.

Batallón de Ametralladoras númc
ro 4, una.

Academia de Artillería e Ingenie
ros, una.

Grupo autónomo mixto de Z¡¡,pad0
res y Telégrafos núm. 3, una.

iGru'Po divisionario de Intendencia
núm. 2, una.

Gru'P.o divisionario de Intendencia
núm. 3, una.

Grupo divisionario de Intendencia
núm. 6, una.

Grupo divisionario de Intendencia
nÚim. 8, 11na.

Tercera Secci6n. - Primera Subaec·
ci6n.-Grupo A). Imero. ,uarnlcione-
, ~o.-balterol

Reg'umiento de Artillerla ligera rú
mero 6, una.

,Regumiento de Artillerla ligera nú
mero 10, tres.

H<1ISlPita'l M¡litar de BaJcIaioz, una.
Depósito de Recrla y Doma de J.c

r~z. una.
Depósito de RecrIa y Doma de Ecija,

una.
Clínica Mi'¡¡tar de Guadaliaiara, una.
C1ín.ica Militar de San.tander, una.
Hospita,( M~litar de Vitoria, una.
I

Parque Central de Autom6viles, una
de car¡piotero y una de mecánico con
d\l.Ctor de automóviles.

•Centro de TranSllIlisiones y E~tu
dios T1ácticps: de Ingenieros, dns de
montadores de radio, una d<: a,pua
ti'sta y una 4e pintor-barnizador.
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Si de este estado resulhasen dos o
más .proposicio~ iguales y fuesen las
más ventajosas, dd>erá pr~onic el
anuncio que el Presidente del tribu
na.! de subasta invitasá a una lici
ta'Ción ,por ¡pujas a la llana durante
di término de quince minutos, a los
autores de aquellas ¡proposilCiones, y
si berminado drcho plazo subsistiese
fa igualdad, se decidirá por modio
de sorteo la. adll1dicación del servi
cio.

12. Una vez cerrada la .licitaiCión,
~l President~ declarará a~da, a
reserva de la '!iProba-ción superior, la
prqposición más ventajosa, haciendo
a su favor la adjuditcaJción del re
mate, la cu.:d tendrá siempre el ca
rácter de provisiona!l, dándose con
ello por tenninado eil acto, y proce
diéndose seguidamente a e:x:tender

acta lIl()wial! de lo OlCUrrido, que auto
rizarán todos los individuos del tri
bunal y firmará el rematante o su
alpoderado.

1'3- Los resguardos de d~si.tos

<:orreSlPondie'ntes a )as prOlPosiciones
que no fuesen aceptadas, ni fuesen
cibjet() de protC'Slta, se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
baosta a los interesados, los que fir
marán eI1 retiré de ~as mismas a.l pie
de sus re5&)ectivas ofertas, queda~o

éstas unidas a.l eJQPediente de subas
ta. 19uaillmente se devolverá'n los de
más documellJtos que acompaf\en a
sus prqpOlSÍiciones.

14- La garantla provisional se ~r
derá, quodando su ÍIJlIporte a benefi
cj() del Tesor(), cuamlo el autor de la
J)raposici6n que resultase máe bene
ficiosa deje de sUSlCribir el aeta de
su1>asta ace¡ptando su cOllJljpromiso.

15. A.l declarar aceptadla una pro
posici6'n se entiend'e que en la. acep
taci6n va envuelta la ruponsabilidad
del rematante ballta que sea ~rob6

da por el· M;niSlterio de 'la GU«1'a,
sin cuyo requisito no emlPeza.rá a
causar efeoto, a menos que la ur
gencia del servido exija se ejecute
desde luego.

ro. Una vez recatda la adjudica
ción prO'Vi,sional, si la ~ncia deil
serviJcio exigi~ra. que se ejecutase
desde luego, el cdnltiratista tendrá la
oIb1igación doe lmlCerlo asi.

Si después dI contratista favore
ddo con la adjUJdkaJCión provisional
no obtuviera la definiti'Va., sólo ten
drá derecho a que se 'liq'ui-<!e y
a:bOlll,e al precio <Le su prO\PosilCión la
(pQrte del! servi.cio prestado, sin dere
cho a indemnizaci8n alguna.

Si la subasta fuese anulada. s~á po
testativo para el 'adJoudicawio provi
&ionaJ, con.ti.nuar o no, de acuerdo
con' el Ramó de Guerra, la presta
ci6n del servicio por el tiempo in
di~ensable par" asegunr el mismo.

17. AJpÍ'obad'o e}.r~ l'Gr q,ulen,
corresponda, el a.djudllCMulO tendrá
0bliga¡ci6n de conetibuir, a dillPOIi
ci6n de'! Presidente del tl'Lboou, un
dep6sioto de&itivo del1 10 por lOO del
importe de su' ad}udica!Ci8n, I\:onstitu
~nidose este dfU)6&ito en la misma
forma que ,pan el provia-iona! pre
<:~úa la <:ondi'Ci6n Cuarttll

Este de1>ÓSito definitivo' se i1IllPOn
drá dentJro del lPlazo máximo <Le
quiillce días, contados desde que se
notifique dkha a¡probación a.l oontra~

tista y servirá para garaIlltir el cum
¡p/timientOl 'del contrato, 'haICiénd<J6e
constar ¡¡,si expresalD.Ien1le en el do
cumento alCreditativo de la constitl}
dón de'1 depósito, teniénldosoe presen
te, cuando cor.reS\PO'nda, )o dete.runi
nado en el articulo noyeno.

18. El contra·tista tendrá ~
ción de formalizar escritura y de en
tregar a1 Presid'el\tle del tribunaJ. de
subasta para. el. curso a, su des4:in(),
el número 'de eie«:olPlares regbmenta
ríos que eS'l:ablJece el aI1lliculo 55 del
reglamento de ·Contratación, en el
término de un mes, a conta.r desde
el día en que se le not:idique 1a ad
judicación definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la esaitura, se devooerán a! c~
tratista los reguardos del depó&lto
definitiv().

19. El contratista queda obligado
a pr~ntar en la oficina 'liquidadora
de dereohos reales, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta el abo
n() del ~o que proceda y d:
más gastos que como consecuencIa
pudiecan originarse.

20. Serán de cuenta de1 adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
'06 anuncios y el otorgamieBto de la
escritura, en la forma y número <Le
ejelJ1JPlares determinados en el artfcu10
55 del citado reglamento de Con~
tación y acta <le la subaMa, eXI
giéndose al rem~te ¡a, ()I'es~
tadón de los recitbos que acreclJ
te ha,ber satis5Je<:ho10& dered1o& d.e
inserción de los anunICÍoe.

Los rematantes de la segunda 1114
basta no eSItá.n OblIigald06 al pago de
10s a.nuncios de taos primeras.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los ga,etOS de trar»
porte, acarreos y der«hos o arbi
trios q~ pueda t~r la mercan
cía, puesto que el precio porque
haga su oferta se entenderá lIue es
colO'Cad'a aquélla a1 pie ie .los a'llma
cenes del Arma de Aviación en Cua
tro Vientos.

22. No se aéCederá a ll8'IIio9fli8eC
índemnizui6n a~, ln1lenllell áe
dJemora ,ni a paear DllllY.... precip CIlJoe
el eSltijpul~o por 1a creadón.~ O'De
vos im¡puesto&, porta.-, iere.choe
de faro y puerto, pr~je, 'Carestía
de los mert:ad<le' o .ubWa ele tuta
rifas die kIToc3ll'ri.les. etJc. 'As{ como
tampoco el Bstado in>tentará mermar
la retribllCión convenilda porque se
supr'iman o diSllI1fnuyan 106 citados
ilnllP'Ue·stoe o tarj,fu e~iste;:ate5 al con
tratarse en comp.rom.o•.

~3. El adjucli'catuio Queda obligado
a satisfacer el imlPUellto ~el Tímbt-e,
el ~ ,pagos d ~o, y todOl Jo~
de,mú que correspondan, y los arbi
trios provinciala y m'U'l1ici.pa.les que
se hallen nta-bleddos o que se esta
blezca~ en el periodo de duraci6n
del contrato Y sun inlherentes al
mismo.

24. La entrega de los efectos con~

trata.dos se vermcuá en la localidad
o estaoledmiento 4II1'teriormlente de-

,

ternúnado, y la. recepclon de los
mismos se efectuará por la Comisión
de Comlpras, que levantacá acta,
donde figu·rará el precio ¡por uni
dad y el valor tota.! del lote en
tr~gado. De cada lote de material se
redactará triplicada acta de ~ep

ción a los fines detenninados en. el
vigente reglamento de CoO'tntación.

25. Sólo se adimitirán las propo
siciones de aquellas ¡personas que ocre
diten en forma reunir los requis~tos

necesarios o pogean los elementoo para
la fabricación del materia:! que trata de
adquirirse, a ouyo docto ~añarán

cuantos d()Cumentos estimen perti
nentes para que el Tribunal de su
basta pueda tener element05 de jui
do suficientes al fin propuesto.

.26. El pago se hará deotro de los
créditos disponib1Als, euya existencia
se justificará en la fonna que esta~

blece la ley de 19 de marzo de 1912,
con cargo a los reten.id<l& del <:aJPítulo
noveno, artículo sexto, concepto pri
m1ero, sección cuarta~ <Id vigerrte
presupuesto, debiendo acreditar pre
ciIsa.tneMe el oontrati&ta que bll; sa&
fecho la contribución. industrial que
le corresponda, las cuotas del retiro
obreco y los gastos, impuestOlS y ar
bitrioS que enumeran las condiciones
19 a :lIJ. Dichos pagos se harán una
TeZ recibido y admitido el matecJaJ
contrat6do, verificándose en la forma
que determina la instroc<:i6n sexta de
la orden circular de 23 de noviembre
<Le 1931 (D. O. núm. :1165).
~. Si el cOllitlratiata o 6'U ret>l'e

~DtaDte, d'l.do a (:onQ!Cer ;w Jefe dei
Centro o Eet.ab)ecimjento receptor, ~
aUIeIlltara .i.n previo a.viso ni ,aulIOri
aci6n de la plaza donde se verifi4
que el servicio, las órdenes relativas
al milllJ10 'que fuera ~o oomu
n'carle, se coneider.án .como ..í las
hubiera reclbi.do, y de no~n
tarfae, le prooed«á a eÍiecIluar dicho
servicio en la forma que mb conven
8'3, a costa y lI'ie!ll8'o .de! dtadlo coa
tratista.

28. .El ~djud.icatario queda obligado
al cWJlllllnnient() de los prece.ptoe rela
tivos at oontrato de trabajo, ace~n
tes, trabajo de mujeres y nifios, etlc.,
estaJble<:ido pasa los patronos en to
das las disposíciones de carácter so
cial que se encuentren vigentes.

29. Termlinado el contrato <:om4
.pleto y fielmente por !pute del
contratieta, e1 Presidente del Tri
bunal a cuya dÍl!lP'OSki6n está COD&
tiltuí.da la fianza, a1Cordiará su devo-.
lución" si bien exigiénJdo4e. previa4
mente que acrediten haber eatufecho
too06 105 autos a que se rtefiere ,la
condicibn 26 y que se ha dado cum
plimiento a las dilipOsIciones repta
dorae del imopuellto de ~
rea.1ea.

30. Cuando el rematante 110 cum
pliese 1"5 condiciones que debe Ue
nar pan la ce4eibrllCf6n d-el contra
to, o í.mIpi(i;ese ql1'e éste ~a electo
en' el término se1'ialado, se 1Jn'\l'lari
d remate a su có&ta.

Los efectos de _ta deo1at'wón loe·
rán:
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LICENCIAS

. ~stado Mayor Central
JAi<"
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

J~\lh~.
id05 araoc>clkl.rios en su caso, los de
más WpUC6tos, los \Le tra~ortll:l& Y.
cuaJesqoiera OIIrOS ~.a.s4:os que se aca.
sñonen pilllQ efectuar la en.trega se
gún las cOlldlicione6 del collltTa ro.

Art. 14- La6 a.ubocidades Y 10fl
fUllllCionaorios de 1:1 Administración
que ot~uen cuaiesquien cOdtratOl!l
para lervicios u obcas públicas de
beráltl cuidu de que cqpi;m literales
de ta.ks contratlo8 sea.n com'1micad~
inmediatamente después de celebrar
las en cuadquier forma ldirecta, con
curso o subasta) a la Comisión Pro
tectora. de la PrOOucción Nacional".

,MaKlrid, 27 de junio de I934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.:· Vista la instancia
promovida por el comandante de
INGENIEROS del Servicio de Es
tado Mayor D. Alberto de Montaud
y Noguerol, con destino en este Es
tado Ma.yor Central, en solicitud de
autor~i6n ,para disfrutar el pr6xi.
mo permiso de verano en Francia,
BéI1l"ca y Alemania; este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado
en las condiciones prevenidas en las
instrucciones de 5 de junio dl! 1905,
5 de mayo de 1927, 27 de junio J
9 de septiembre de 1931 (C. L. nu
meros 101, 221, 411 Y 681), no sur
tiendo efectos esta autorizaci6n ín.
terin no se ipUblique la orden rela.
tiva a concesi6n con carácter gene.
ral, de los permisos de verano para
los jefes y oficiales del Ejército.

Lo comun'co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de julio de 1934.

Sefíor Genera.l Jefe del Estado Ma
yor Central.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: EMe Ministerio ha
tenido a .bien designar 1.,1 cavitán
de ESTADO MAYOR D. Angel
Gonzá.lez de Mendoza y' Dorniel' pa
ra ql\le, com,o delegol.iClo de este De
pamamento, asLsta en Ba'yona a la
reuni,ón de la Comisi6n Internacio
nal de limites de los P;rmeo's, con.
oediéndoLe derecho, durante los quin
ce días que durará esta comisión,
in.cluídos los viajes de ida y regreso,

las di,etas rei,lamentarias Y a los
v,iáticos korres;pondientes, haciendo
el viaj'e por t~rritorio nacional en fe.
rrocarril y por cuenta del Estado y

5 de julio de 1934

1.- La pér'dida de la garan,tía ~j se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo
d~to de la suba9ta, que, desde las condiciones es~ulada.s en el
meco. le adjudicará aJ &stado como mismo.
indemnización del perjuicio ocasiooa- a ramo de Guerra. entoÍJlOes, que-
do ,por • demora del servicio. dará en Dbertad de admitir o <1$-

2.· La celebración de un nuevo echar el ofrecimiento, SoelgÚll conven-
remate bajo las mismas COIlIdiciones, ga, sin qUi: 00. este último caso ten
pagando el primer rematante la di- &Qn aquéllos derecho a indemniza
fel'allCia del primero al segundo. ción alguna, sino únicameote GIl que

3.- No presentándose prcq>osición se ha.ga la l;iq.uidación. de. los ~~en
adlmisible en el nuevo, la a.daniDlistra- gos que tunera el ad~udicata.r.io.
ción ejecutará el servicio por S'U cueu- 35.!P~ ~ ramo de~ poda-á
ta o por contratM:ión diraota, respon- se~ ~eSC1Qdido ~. <:o_ato.51 se su
diendo el nlmataote del mayor gas_ prumese e! servKIO a ~e este se re
to .que ocasione con r~ a SlU fiere, o dejara d~ ~JgDarse.en pre-
proposición. s~u~to el ~é(hto n~ar~o para

. , el m1SlllO, e IglUalhnente sera causa.
Las re!¡)Onsab~desa que. se con- de rescisión, el estab1lccimi.ento de un

k~e~ los dos parrafos anterIores. se monopolio sobre los efectos o mate
ex¡girán. ~n la focma que detemuIlQ rial objerto del 'Contrato.
la condICIón 31. . 36. Todo cuanto DO aparezca con-

31. En todos los casos de mcum- signa'do o previsto e:sn>ecia.1menate en
plimiento. el contlratista será reque- este pliego, se regirá por los preoep
rido al abono que proceda, y de no tos del reglamento de Contratación
veri&carGo en CI1 (plazo que Se fi;e Administrativa. en el ramo de Gue
y la fianza prestada o los pagos que rra, ley de Admilllisuación y Conta
C9tuvi«an pendientes de ~tisfaoér- Mlidad de la Hacienda pública. y dás
sele no se consideraran suficIentes, se posiciones complementarias.
ulpedirá certiJkaldo del 'débito por el. 37. Todas las primeras materias
Comisario de Guerra Interventor del empleadas en la fabricación del mate
Tribunal de .Smallta, coo expresi~ \,id ria! será.n de producción nacioDlal,
capítulo, artkUlo, concepto. Se<:clon y excepto aquéllas que taxati'Vamet1'te
pres~to a que afecte. comprende la orden de 29 de jlIlio úl-

Este certi&caldo s-erá cursado poi" timo (Gacela mírn. 214).
el Preaideate del Tribunal de Subas- :93. En C'U'~o a lo pceve
tI. al DelelKado de Haciedda. de la nidQ en e'! ~rIIloo pua aplicación
provilllcia doMe ten~a su re.tid.enlC~ de la ley de 14 de febrero de 1907
el contratista. para que, con aR'eglo aprobado por real orden de ~ die ju
a lo qo,e estableoce el actk:. 61 de. lio de 1917 (C tL·. o6m. 1'53), se 00
la ley de Admiaistrad6n y Cont&bili- pian a con~iÓlll. los si~ u
dad de la Hacienda pública, se pro- ti.eUl05:
ceda a 'la ejeeación y venta de los .. Art. 10. Cuando se baya. celebra
biena que .eeam: preciS<llll, ea la for- do sin obtener !postura o PT<lPOSilción
ma e.tabledda para la reca.udalOi.6n admásible, US18 lSoUbasta o ICOIlCUr80
die tlrihuto., rentas y cúditos • la. sobre materia reservada a la prodac-

• Hacienda p6b1ica, i.ngresando el im-' ción nacional, se podrá admitV la
porte del débito, una vez heCho efe<:- concurrencia ~ la extrallljera ea la
tivo, con llPlicadón al ~o, ar- 8'e8'Unda sulbuta o en ~ segundo
ticulo, concepto, Secci6n y pre$UlpUes- concurso que se convoque, con suje
to en que rew1t6 el descubierto, y cÍÓt1 111 mismo p}i.ego de cond.üciones
cursando el Delegado ck Hacienda que &ÍlnY'ió de bue para la primera.
a la ll'lltoridad que le remi·tió el cer- vez. .
tificaéo, la carta de pago que,Í1l6ti- Art. 11. & la s.egunda subasta. o
fique el res1:ablecimiento del crédito en el IegUndo ConJOUlrSO prevWto& por.
en el servicio de refecoencia. el artiouk> aJIlwior, los produotoe na-

32. Lu di\S1posiciones guobedlllaitivas ciona.'!e& &erán pref«ídoI en c~cu
que en estos cOflitrllltos se adopten rrencIa <lOn loe prod~ exbr~nJef08
por la Administración tendrán carú- eXf1ll.úd0fl de la. rela<:loo v:lgel!otle,
te«' e;ecuti-vo, quedando a salvo el de- mlentru el prleClO de aquéll~ n.o I

recho del contlralJista lParadirigi4" sus e~ lIIl de é~ en más del dlcz ~r SECCION DE INFORMACION
r«1amlllCiones por Ja vfa. contencioso- c!en.to del pre.e\() ~ sefíalI,e la prO¡POSI- E HISTORXA
a.dminietraltiva.· clón más módIca. SI~re ~ue el contra-

.. __ . to comprenda pl"or:hlC'liOls llllC'hddOl en

...... cuUtiones a ~ue esIll» co~tra- la relaci6n VÍig'eDte y prolduetol que COM,ISIONES
tos puedan du origen, ;Que .11;0 se no 10 es_ 101 pievoe de condicio
P'led-:n t'C&Olv«' por tu ~'IlSlP08~CI~1 nes y. las 1pIf000o.-iIciones se acr1llP&l'án
ea~Iaotes sobre contratac.lOO adl1Wl;S- y evaluarán por sepu¡ado. En ~.
tr~ en el ramo de Guer'l'a., se e- contratC's fa preferencia del producto
101vcrin por las reglu det derecho nacionail estllibHicida por el pin-úo
com6n. precedente, cuando éltte fuera aplica-

33. .Eltos contratos no pu~en 10- cable, cesará .1 !la propoellcioo por
meterle .. juoilcio aorbitlr'd, y cuan,tu ella fa\'Ol'elCida cwub onero.. en
dUld&'8 le su.citen sobre.l'U lnibefiven- má'!! del 10 por 100 COIJlC)\ádo .0
cia, rellCisión y efectos, ~ reaotvedn· b1'e el! menor precio de loe proci'Uc
en la forma que ~mtn" la. clw- t<llS no ñauratdos en ~llcba ret.ción
nla a'l1lt«ior. anual.

34. 'Cua de m'U«te o quiebra del Art. 12. En todo ClliIO la. prCJlPO"'
contra.tifta, q,u,eda.rá fleSlCindido y ter- sidondl han de expresar ros pr-eciOl
ml'nmo el contrato, .. no s« que los el1l moneda ~ola, entetllltlénldose
beRderos o Mnlcfiic08 de la quiebra por cuenlba del PlIlJI)OQeDte b .ad~-
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\
siendo cargo el importe de estos de
vengos al concepto quinto del capí
tulo séptimo, artículo octavo de la
Sección cuarta del vigente presu-
puesto. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

..iIDALGO

Señor General Jefe del Estado Ma
yor Central.

Señor Interventor central de Gue
rra.

5 de juJio de 1934

'''l\-,~.r ~~ ~ ~I

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

PROFESORES DE GIMNASIA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el ca
rácter de Centros de Instrucción .de
la Escuela Central de Tiro, Escuela
de Equitación y Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos de Inge
nieros y en analogía con lo dispuesto
en la orden circular de 18 de enero
de 1926 (D. O. núm. 15) para Id
Escuela Central de Gimnasia y Aca-

demias Militares; por este Ministen,'
se ha resuelto que los 'Profesores de
aquellas carezcan de derecho al pre
mio del 10 'Por 100 señalado a lo>
titulados profesores de gimnasia que
ejercen dicho cometido en los Cuer
pos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de julio de 1934.

HIDALGO
Señor ...

MADRID.-IIIPIEJfTA y TA.LI.I<IU DU. ...., ..
JlI~TERIO DE LA GUER'"
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Artillería

Regimiento ligero núm. 8, dos de
brigada.

Regimiento ligero núm. 14, dos de
brigada y una de sargento primero.

Regim'ento de Montaña núm. 1,

una de subayudante y tres de :lar
gento primero.

Regimiento pesado núm. 2, tres de
sargento primero.

·Grupo de defensa contra aerO'la
ves núm. 1, una de sargento primero.

Grupo mixto núm. z, una de S'.lb

ayudante.
Grupo mixto núm. 3, una de sub

aY'lldante.
Regimiento de Costa núm. 4, ;lua

de sargento primero.

Ingenieros

Batallón de Zapadores núm. 4,
una de subteniente.

Regimiento de Ferrocarriles, Uila
de subteniente.

Batallón de Pontoneros, una de
subteniente y una de brigada.

Batallón de Zapadores núm. 6, una
de sargento primero.

A.:ademia de Artillería e Ingenie
ros, una d·e sargento primero.

Grupo de Z8Jpadores para la diyi
sión de Caballería y brigadas de
Montaña, una de sargento primero.

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3 (Tenerife), ,una de
sargento primero.

Intendencia

Segundo Grupo. divisionario, una
de S'llbteniente, una de subayudante
y una de brigada.

Tercer Grupo divisionario, una de
subteniente, una de subayudante y
una de brigada.

Sexto Grupo divisionario, una de
subteniente y. una de subayudante.

Séptimo Grupo divisionario, una
de sarg'ento primero.

Octavo GI'IUpO divisionario, una
de subtenientez una de subayudante,
una de brigaaa y una de sargento
primero.

Compañla de autos de la división
de Ca:ballería, una de brigada y una
de sargento primero.

COmJPllfiía de Intendencia de la
pri,mera brigada de Montaña, una de
brigada y una. de sargento primero.

Regimiento Cazadores de Cabaile·
ría núm. 7, una de subteniente v
una de subayudante. .

Regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. 8, una de subteniente, \lna
de subaY'lldante y una de brigada.

Regimiento Cazadores de CabaHe
ría núm.. 9, una de subteniente y
una de subayudante.

Regimiento Cazadores de Cabllle
Tía núm. 10, una de subteniente, una
de subayudante y una de brigada.

Grupo de Auto-Ametralladoras-c:l
ñones, una de brigada.

Escuela de Equitación Militar, uoxa
de subayudante y una de sargento
primero.

Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia, una de subtenien,
te.

Infantería

RELACION 2UE SE CITA

Caballería

Regimiento Cazadores de Caba.lle
ría núm. 1,' una de subteniente y
una de S'llbayudant,e.

Regimiento Cazadores de Caballe
ría lI1,úm. 2, una de subteniente y
una de subayudante.

Regimiento Cazadores de Caballe
ría núm.' 3 una de subteniente y
una de subayudante.
. Regimiento Cazadores de Caballe·
rf.a núm. 4, una de ,ubteniente y
una de subayudante.

Regimi,ento Cazadores de Caballeo
ría núm. S, una de subteniente y
una de suhayudante.

Regimiento Cazadores de Caballeo
rla núm. 6z una de subteniente, unA
de su,bayooante, una d·e brigada y
una de sargento primero.

HIDALGO

Quinta Sección

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Minister'o se ha resuelto se publi
quen a continuación las vacantes dl'l
persona'l del Cuerpo de SUBOFI
CIALES que existen en las diferen·
tes A:rmas y Cuerpos del EjérCIto,
las que serán cubiertas en la forma
reR'la,mentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡ptli,miento. Madrid, 4
de julio de 1934.

Estado
serjes.

Primera Impecci6n general del
cito, oos.

Segunda InSIJ'eCCión general lóeI EjEr
cito. d03.

Tercera Impección ~neral1 de4 EjEr
cito. dos.

Primera división orgánica (edificio ~
:a mi~ma), una.
. Segunda división orgánica (edificio

de la misma), tma.
Tercera divisi6n orgánica (edificio

la misma), una.
Cuaorta división

la misma), u.na.
'Quinta dÍ'VÍ'sión

la misma), una.
Sexta división orgánica

la misma), una.
S6r>tima división orgánica (edificio de

ila .misma), una.
Ocit<lva dívi'sión orgánica (edificio de

la rni,m¡a), una, '
Edificios millitares de Bie3CQS' (Hues.

ca), una.
Intendencia Militar

una.
Madrid, 4 de julio de 1934.-Hi

dal,~o.

Regimiento de Caballería núm. 1, Regimiento Infantería núm. 1, un:l
u.na. de brigada y una de sargento pri-

Regimiento de CabaUerla núm. S, mero.
dos. Regimiento Infantería núm. 3, una

Regimiento de Caballería núm. 6, una de subteniente y una de bfi-
una. gada.

Regimiento de Caballería núm. 8, Regimiento Infantería núm. 4, una
<!<>S. de sargento primero.

Regimiento de Artillería aigera nú- Regimiento Ini'antería núm. 10,

mero 2, una. una de brigada y una de sargento
Regimiento de Artillería ligem nú- primero.

mero 9, una. Regim'ento Infuntería núm. 12,

Regimiento de Artillería ligem nú- una de subayudante.
mero 10, una. Regimienoo Infantería núm. 14,

Regimiento de Artillería ligem nú- una de sa gento primero.
mero II, tres. Regimiento Infantéría núm. 1),

Regimiento de Artillería ligera nú- dos de sargentos primeros.
mero 13, tres. Reg;miento InfJmtería núm. 16,

Regimiento de Artillería ligera nú- UIIla de sargento primero.
mero 16, una. , Regimiento Infantería núm. 20,

íRJegimiento de Transmisiones una. I una de subteniente y una de brigada.
Batallón de Pontoneros, tma.' I Regimie:t;lto Infantería núm. 21,

Academia de Infantería Caballería e una de bngada.
Intendencia, dos. ,. 1 Regimiento In.fantería núm. 27,

. : una de brigada.
i Regimiento Infantería núm. .l9,

I una de sargento primero.
. Regimiento Infantería núm. .:2,

Mayor Centra'l, seís de con- u·na de sargento primero.
Regimiento Infantería núm. ~3,

Ejér- una de brigada.
Reg:miento Infantería núm. 36,

una de subayudante.
Regimiento de Carros de combate nú

mero 2, una de brigada.
Batallón Montaña núm. 2, una de

sargento primero.
Batallón Montaña núm. 5, dos de

brigada y una de sargento primno.
Batallón Montaña núm. 8, una ce

d~ sargento primero.
Batallón Africa núm. 1, una de

orgállica (edificio de brigada.
Batallón Africa nÚIll. 4, una de

orgánica (edificio de sargento primero.
Batallón Afeica núr.:l. 8, una de

(edificio' de subayudante.
Centro de Moviliza-::ión núm. 5,

una de subayudante.
Caja recluta núm. 1, una de hri

gada.
Caja recluta núm. 5, una de sar

gento primero.
Grupo Infantería M'nisterio, ;lna

de Marruecos, de sargento primero.

Tercera Sección. - Segunda Slibse:c.
ción.-Grupo A), maestros herradores

forjadores .
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HIDALGO

HIDALGO

RELAClON QUE SE CITA

De músico de tercera

De músico de segunda

De músico de primera

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto se publi
quen a continuaci6n las vacantes del
personal de banda que existen en los
Cuerpos que se expresan, las que se
ráll; oubiertas en la forma reglamen
una.

Lo comunico a V. E. para Su co
nocimiento y oumplimiento. Madrid,.
4 de julio de 1934..

Señ1r...

Regimiento de Infantería núm~ro
3, una de flauta y una de saxof6n.

Regimiento de Infantería número
18, una de trompeta.

Regimiento de Infantería número
26, una de oboe.

Regimiento de Infantería número
:1], wna de fliscorno.

Regim;cnto de Infantería número
3S, una de trom.pa.

Regimiento de Infantería número
36, una de flauta.

llatal1ón Montaña núm. 4, una de
trompeta.

Bata1l6n Montaña núm. 5, una de
trompa.

Mad·rid, 3 de julio de 19J4.-Hi
daJgo.

llltLACION QUE SE CITA

Regimiento de Infantería número
30, una de maestro de banda.

Regimiento de Il!1fanterfa número
14, una de c::lbo de cornetas.

Regimirnto de Infantería número
37, una de cabo doe cometas.

Regimiento de Jnflllltrría número
10, una dI' cabo de tambores.

HCR'imit'nto ele InfaJltpría númcrn
30, un,a de cabo de tamhores .

Madrid, 4 de julio de 1934.-Hi-
dalgo. .

en el Ejército, las que deberán ser
cubiertas en forma reglamentaria.

Lo comuni¿o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

de julio de 1934.

Artillerfa

ligero núm. 3, una.
ligero núm. 8, una.
ligero núm. 11, una.
ligero núm. 12, tres.
ligero núm. 13, cua-

Intendencia

Regimiento
Regimiento
Regi.miento
Regimiento
Regimiento

tro.
Regimiento ligero núm. 15, una.
Batall6n de Montaña núm. 2, tres.
Parq't1e divisionario núm. 4, una.

...... -' Ingenieros....- .. :>. ~-';.;;_ .. \¡,,'.

Batall6n de Pontoneros, tres de
Zapadores.
Reg-imiento de Aerostación, una

de Z~adores.

Grupo mixto de Zapadores y Te.
légrafos núm. 3 (Tenerife), una de
Transmisiones.

Regimiento de Infantería número
26, una.

Regimiento de Infantería número
2], tres.

Reg-imiento de Infantería número
28, dos.

Regimiento de Infantería número
29, cuatro. Se-

Regimiento de Infantería número nor...
30, dos.

Regimiento de Infantería número
31, dos.

Regimiento de Infantería número

32R~;~~iento de Infantería número Regimiento de Infantería número
22, una de bombardino.33, tres.

Regimiento de Infantería número
34, tres.

Regimiento de Infantería número Regimiento de Infantería número
35, tres. 111, una de requinto.

Regimiento de Infantería número Regimiento de Infantería número
36, cuatro. 20, 'I1JIla de oboe.

Regimiento de Infantería número Regimiento de Infantería número
37, tres. .29, una de oboe.

Regimiento de Infantería número Regimiento de Infantería número
38, tres. 3<), una de bombardino y una de

Regimiento de Infantería número flauta.
39, cuatro. Batallón Montaña núm. 3, una de

Batallón Ametralladoras núm. 4, clarinete.
una. Batallón Montaña núm. 5, una de

Batallón Montaña núm. S, dos. clarinete.
Batallón Montaña núm. 6, una. !ISIttt
Batallón Montaña núm. ], dos. .
Colegio Preparatorio Militar de

Avila, dos.
Compañía disciplinaria, una (a

propuesta Jefe Su¡perior de Africa).

número
Cirmlflr. Exc,mo. Sr.: Por c~te

número I Ministerio se ha resuelto se publique
I wlltinu.aci6n relación de las va·

número. cantes de músicos de ,primera, se
1¡""'1.Inda y tercera clase que existen

número

número

número
Comipañía de Autos de la divisi6n

núm·ero .de Caballería, tres.
I CO'IlÍipafiía de In1tendenci.a de la

número ;primera brigada de Montaña, una.
I Cqmpati-ía de Im·tendencia de la

número segunda brigada de Montaña, una.
I Se<:ciones de tropa de las Bases

número l' Navales de Cádiz, Cartagena y Fe·
rrol, tres. (Uno para cada Base.)

número Madrid, 4 de j.ulio de 19J4.-Hi-
dalgo.

HIDALGO

de Infnnt,tría

de Infantería

de Infantería

de Infantería

de Infantería

de Infantería

de Infantería

de Infantería

de Infantena

de Infantería

de Infantería

Infantería

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería .número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

de Infantería número

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto se publi
quen a continuación las vacantes de
sargentos que ex'sten en las dife
rentes Armas y Cuerpos del Ejérci
to las que serán cubiertas ~n la for
ma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl'miento. Madrid,
4 de julio de 1934.

Regimiento
1, dos.

Regimiento
2, tres.

Reg'mient)
3, tres.

Regimiento
'4, tres.

Regimiento
5, dos.

Regimiento
6, tres.

Rell'imiento
7, tres.

Regimiento
8, una.

Regimiento
9, dos.

Regimiento
10, dos.

Regimiento
11, tres.

Regimiento
12, cuatro.

Regimiento
13, tres.

RegImiento
14, tres.

Regimiento
15, dos.

Regimiento
16. cinco.

Regimiento
17, cinco.

Regimiento
18, cuatro.

Regimiento
19, tres.

Re!!,imiento
20, tres.

ReR'imiento
21. tres.

Regimiento
22, tres.

Rell'imiento
23. tres.
·l~er.imient()

• 4. tres.
Regimiento

25, tres.

."."'''
Com.pañía de Intendencia de la

segunda brigad.,. de Montaña, una
de brigada y una de sargento pri
mero.

Sección de tropa de la Base Na
val de Cádiz, una de sargento pli
mero.

Sección de tropa de la Base Na·
val de Cartagena. una de sargento
primero. . .

Madrid, 4 de julo de 1934.-HI
dalgo.
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HIDALGO

HIDALGO

IlELACION QUE SE CITA

Señor...

mismas
para los
te ia de

HIDALGO

Técnicas

La tensi6n se determinará a estima,
utilizando mareos enteJados y barniza
dos de 0.40 por 0,55 milímetros.

La resisteneia aumentará 200 kilo,;
por un metro transversal, sin rom.per
se la película, para un alarg¡¡.miento
inferior al 4 ¡por 100 y sin que aparez

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN CJ! en la probeta, deSopués de rota,
¡p-andes ¡prqpordones de 'Película como
pletalm.ente despegada. El tamaflO de
las probetas será de 20 ¡por 5 centí.

1.- .Es objeto de la subasta, reser- metros.
vada a la .producdón Nacional la con- f) Sometida la' tela barnizada en
tratad6n de: una estufa, a la tent>eratura de 100

300 kilos de barniz aluminio para grados a HO grados, Se la s·umerge en
madera y hierro a seis pesetas kilo, agua fría, se la vuelve otra vez a la
1.800 ~setas. estufa hasta que la tela se seque y

20.000 kilos barniz aluminio a la tenga la teIIllPeratura anterior, se la
celulosa ¡para tela de aviones a siete sumerge otra vez en el agua, repitien
pesetas kilo, qo.OOO ,pesetas. do estos cambios de temperatura cua

30.000 kilos bar·niz claro a la celulosa t1'O o seis veces. Secados por último
para tela de aviones a 6,50 pesetas dentro de la estufa y dejada enfriar
kilo, 195.000 .pesetas. a la temperatura am'biente, no debe

5.000 kilos barniz disolvente (lim- agrietarse la película de barniz al do-
pia-furochas) a cinco pesetas kilo, blarse la tela ni des.prenderse de ésta
25.000 iPe~etas. fádlmente con. la mano.

500 kilos barniz amarillo a la celu- I Quedará inalterable el barnizado des
losa .para tela de aviones en botes de ,-pués de sometido a la acción de los
uno y medio y cinco kilos a ocho pe-I' rayos ultravioleta producidos por la
setas, 4.000 'Pesetas. láJm'Para de cuarzo durante cien horas.

500 kilos barniz encarnado a la ce-I 3.- Barniz aluminio, rojo, amarillo
lulosa ,para tela de aviones en botes. y morado a la celulosa, para teja de
de uno y medio y cineo kilos a 1I,50 avión:
pesetas kilo, 5.750 pesetas. al) Han de cum¡plir las

soo kilos de barniz morado a la ce- condiciones que se determinan
luJosa para tela de a,viones en !?ote~ barnices transparentes ¡para
r1e uno y medio y cinco kilos a 12,50 avión.
pesetas kilo, 6.250 pesetas. lb) El ensayo sobre cnistal no se

2.- 'Características de barnices para dejarán ver los objetos por trans.paren-
telas de avión: cia.

a) Sólo s-e admitirán los barnices 4." Características del barniz lim-
a 'base de acetato de celulosa, incolo- pia-brochas:
ros o pi·gmentados, CUYa. com'Posición, a) Para los barnices para telas de
en. euanto a la clase de productos em- a\'iones deben estar formados por los lí
pleados, total o parcialmente, será la quidos ya admitidos como disolventes
siguiente: en el pliego de condiciones, predomi-

Acetato de celulosa, acetona, ace- nando en estas mezclas el acetato de
tato de metilo, eugenorl, tiacetina, tar- metilo y la acetona.
trato de 'butilo y pigmentos en la can- b) Para los barnices grasos, pin
tidad estrictamente necesaria, exc1u- turas, debe ser aguarrás, presentando
yendo en llIbsoluto los derivados, do- este líquido las características siguien-
rados- y nitrados. tes:

b) Dicl>en estar libres de accidez TranS'Parente e incoloro, ligeramen-
mineral y orgánica inferior al 0,14 por te amarillento y con su color caracte·
100, ex¡presa.da en S. O. 3. 11Ístico.

c) Además del análisis (juímico, se ¡Densidad 15 grados centígrados-
harán dos ensayos: uno, sobre cristal 0,850 a 0,880.
Y otro, sdbre tela. Punto de 'bullición, entre ISO y 175

d) IEI ensayo sobre cristal se hará grados.
vertiendo liJO c. c. de 'barniz sobre una S.- Los barnices y pinturas que se
,plaea de 13 ·por 18, dejándola secar suministren habrán de tener las carac
veinticuatro horas, a una temperatura terísticas indicadas en las condiciones
de 15 grados centígrados y estado Hi- anteriores, y de las partidas suminis
grométrico infe.rior al 75 ¡por 100. La tradas se extraerán tantas muestras
.pelicula debe ser homogénea, sin man- como se estime OIPortuno [lor la Comi
chas blancas, traiI,sparentes (si no tie- sión receptora a presencia del adjudi
ne pi'gmentos), plegados, sin princi- catario CJ persona autorizada 'Por el
,pio de rotura y una resistencia de 1,5 miSlmo.
a tres kilogramos ¡por miHmetro cua- 'Dichas muestr,as serán reconocidas
drado. por el LllIboratorio del Arma de Avia-

e) ,El ensayo sobre la tela se hará ci6n' Militar, y, caso de disconformi.
a 15 grados centl.grados y grado hi- dad, ,podrá efectuarse otro recoltoci
grométrí·co inferior al 80 por 100 SIt1 miento IPor cuenta del mencionado ad
pres·entar manchas blancas el final del judicatario Y a presencia de persona
secado. técnica 'desig'nacin por l·l. si así lo (k-

El peso no aumentará más de 11" $('!lre. en otro Lahoratorio Oficial <kl
gralmos ((l0r un metro cuadrado par:. Ramo de Guerra, hit:n Clllt'lldidlo, de
los incoloros y 140 gramos si tien~ que en el caso de que, así mismo, no
pi.glmentos. resultasen reunir las característiéas a

Señor...

Lo eomunico a V. E. :para su co
nodmiento y cl1'mplimiento. Madrid,
27 de junio de 1934-

•

•

l ••
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•
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Señor...

INTENDENCIA CENTRAL

JUN:TAS DE PLAZA Y GUARNI
CION

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta fOm1ulada ¡por el General de la
quinta división, res.pecto a permanen
cia en las Juntas de plaza Y Guarni
ci6n Y Comisiones Gestoras del vocal
designado ¡por el mando a que se re
fiere el artícvlo segundo de la orden
cir<:ular de l~ del actual (D. O. nú'
mero 140), por este Ministeri~ se ha
resnelto que dicho vocal será renova
ble •en el 'Plazo indicado, pero podrá
ser reelegido el que lo desempeña s\
así 10 estima Qlportuno la Autoridad
que hace el nombramiento.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento Y cum'plimiento. Madrid,
29 de junio de 1934.

JEFATURA DE AVIACION

SUBASTAS

Circular. Exorno. Sr.: De acuerdo
con 10 informaklo por la Intervenci6n
General de la Administraci6n del Es
tado y Asesoria Jurldka, este Ministe
rio ha resuelto aut-orizar al Arma de
AV,IA:CIQN ,M,I'LITAR ¡para que ce
lebre una subasta. de carácter urgente
con objeto de contratar la adquisición
de barnices, ¡¡¡probándose los pliegos
de condiciones que han de regir en la
misma Y que spn, los que se deta'llan
a . continuaci6n, debiendo justificarse
en el eXlpediente la existencia de cré
dito pan esta aten,ci6n antes de pro
ceder a puhlicar el anuncio de la su
basta Y ateniéndose en cuanto al pla
zo de antic~paci6n elel mismo a lo
prevenido en el artIculo 48 de la ley
de Contabilidad Y 2Ó del regl:l<Íllento
de Contrataci6n, del Ramo 'de Gnerra.

Regimiento ligero núm. 9, una de
sargento de trompetas.

Regimiento ligero núm. II, Una
de sargento de trompetas.

Regimiento ligero núm. II, una
de cabo de trompetas.

Regimiento de Montaña núm. 1,
una de cabo de trompetas.

Madrid, 3 de julio de J934.-Hi-
d~~. .

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que se
anuncien las vacantes existentes de
personal de banda de ARTILLE·
RIA que figura en la siguiente re
laci6n, para que puedan ser solici
tadas por los que deseen ocuparlas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
3 de julio de 1934.
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que debe responder, será desechada la
partida suministrada, la que deberá
ser sustItuida en un plazo máximo de
diez dias, contados a partir de la fe
ch., en que se le comunique al con
tratista la inutilidad.

La devolución de dos partidas suce
sivas será causa de rescisión de con
trato, con las penaJidades fijadas en
el ,pliego de condiciones legales.

6." Plazo de entrega:
Las ¡parti<las a suministrar inferio

res a 1.000 kilos, <leberán ser entre
gadas a los quince días, contado!> a
¡partir de la fecha en que se le comu
nique al .contratista la adjudicaciórr
definitiva, yen las sUJ¡>eriores a dicha
cantidad, se efectuarán en partidas que
sean múltiplos de 1.000, efectuando la
primera entrega a los treinta días, con
tados en igual forma que la antes ex
puesta y por partidas sucesivas, sin
que la última pueda exceder del 1 de
diciembre del ,año actual.

7." ;Cada partida constituye un lote,
pudiendo hacerse la adjudicación. por
uno, variog o la totalidad de los lotes.

1.Agales

1 ." Las propostelones se exteDde
rán en papel sellado de la clase lata,
y ¡¡.parecerln ein enmiendas ni ra..pa
duras, a menos que se salven coe
nueva firma; y se sujetarin al modelo
publicado en el anuncio.

2.' Los autores de las' proposicio
nes o sus r.esentantes que concu
rran al acto, deberán acom¡pafiar su
cédula o pasaporte de extranjerla y
el último recibo o alta de la contri
buoeión industrial que corresponda sa
tisfacer, 5e8'Ún el concepto en que 101
licitadore& cOlJ1lPareZJean, Y caso de
estar eJCICeptuados de la contribución
industriail, con arregle a la ley de
Utilidades se justificará este extremo.
No será necesario el recibo o alta de
la contrrbución industrial, cuando los
proponente. residan en las provincias
Vas,congadu y Navarra, 'Y bastará
que acrediten su condición industrial,
según 10 dispuesto en los preceptos
que regulen el concierto económico
con dichaa ¡provinc:ia.s, pero si el ser
vicio hubiera de reaUzarse en terri
torio no a.forado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de
régimen distinto, deberá el IIdjudica
tario moatriJc;ula.rse conforme a1 regla
mento aplÍiCaJble en el lugar del ser
vicio, Loa &4)oderados o representan
tes deberán exMbir el poder notarial
otorga.do a su favor.

Presentará.n también la certificación
a que hue referencia etl decreto de
J de diJciembre de 11)36 y regla'men.te
para su aplicaci6n, ul como tam
bién declararán en sus proposiciones
que los obrero! empt.eados eq la cona
trucdón del material· estarin some
tidos a condl'Ciones no lnfuiorea &
las estatblecida.. con carkter 8'enent,
bi~ por loe Comité. Pr.ritarloe oCO
r,respoJlldientel o $loe' 101 contrito.
de nol'mlS de trlllbajo acorldadOl pQII
las organ'iza.c:iones patronales 'Y obre~

ras de la. industria de Que se trata
o generldíudu en loe contratos in-

dividua~ de la propia indul'tria o 6." No s"c admitirán !para tomar
profeSión; declarando también IU fU- \parte en la subasta ni para garanti
misión eJllPresa a los preceptOl del zar el servicio, las cartas de pago
decreto ley de 6 de marzo de 1929, que se refieren a imposiciones he<:has
que establece determinados límites para afianzar otlros servicios, por más
para los períodos de liquidación de que sea .notori!! la termina.c:i6on. satis
salarios y de imposición de multas y fatoria de los mismos, si nose jus
para la ganntía de los créditos por tific:ase este extremo por medio de
jornales. la correspocldiente certific:a.c:ión. ha-

También uomlPafiaTá.n loa 1icita- ciéndose en este caso la tran.sfereor
dores el boletín o re<:ibo o autoriza- cia de la garantía ¡pa.ra responder al
ción que justifique el i1JgI'el!lo de la nuevo cOlltrata.
cuota obligatoria do! retiro obrero 7.- Ea pl"ecio qUJe se consigne en
corr~ondiente al mes anterior, se- las prqpoeiciones se expresará en le
gún diS(>One la orden de 30 de julio de tra, ¡por pesetas Y .céntimos de dkha
1921 (c. L. nÚIn. 312); y las Empresas unidad monetaria, - no ádlnitiéndosoe
v Sociedades, una c~ificatCión 6;>e- ¡pis Ératti6n que la del céntimo.
dida por su dircotOl' o gerente que 8.- La subasta se veriDcará pre
a.c:redite no formar parte de la mis- ci!ramente en día laborable, en la pla
ma ninguna de las personas compren- -. loca.I, día y hora que se fije en
didas en los artículos primero y se- los anuncios, con.stitlJyéndcee el tri
guOOo del decreto de 12 de octubre bunal en la forma que establecen los
de 1933 (C. 1.. núm. 454) 'Y decreto artículos 3'2, JG, 34 Y 4Q del regla
de 24 de diciembre de Ig:a8 (D. O. nú- mento de Contratación adminiskati
mero 284). va en el Ramo de Guerra. dando

Todos los documentos presentados principio d acto con ~a lectura del
por los Hcitadores en el acto de la aJ1'UI1lCÍo y püegos de condiciones.
subasta, si están CJII)CÓidos en el ex~ 9-" Terminada la lect1ua de eatos
tranojero y en idioma distinto del es'" a1lUncio& y pliegos de condiciones,
pafioi, deberán estar tnlducidos por el Presidente declarará abierta la
la inte.r(n'etación oc lC'DlgU&S del Mi- licitación por. un plazo de media
n·isterlo de Estado, 'Y estarán, además, hora, y advertirá a los concurrea
legalizados y visa<lts su firmas por tes que durante él pueden pedir
dicho Mini6terio de Estado. 1101 eJqp11lcaciones que 'estimen DeOe8a-

Asimismo estuán reintegrados COD- riu lobre la¡ con'liicionn de la su
forme a la ley del! Timbre, eJIlCep- buta, en la inte1ige~cia de que. pa
tuándose loe pasa()OC'tes de extran;e- lado e.l plazo y Muerto el primer
rla. pliego no se dará exprlCaCión aJeuna.

3." No S'Crán admitidas la, propo- . Durante el ~~presado plazo de me
sicionu que no reúnan 101 requisit<» t d¡a ~ora, los liC:ltadoe'es entregarán al
exigidos en estos p1i~ de condicio-l P~esldente, baJO sobre cerrado, l~s
nel haciéndose constar en e1lu que phegQS que contenogan sus prO\Posl
el 'tpro¡ponoente está conforme COD ciones, y en el anverso 4c1 citad~
cuanto en los mismOl se estilPUla. so!?re de~~rá hQI~a~se eSCrIto lo SI
Tampoco se admitirán tas que no le glllente: PrO\Poslclón . para aptar. a
ajusten al modek> putdicado en 101 la subasta reservada a la proouoeclón
anuncios. . nacional ,para. suministro de l)arnices,

4-" Para 'tomar pute en la subas- con destin? al Arma d.e. Aviación ".
ta es cOllldición indispen-seb1te que 101 El P~esidente lo r~clbJl'á lefialando
Hcitadores atC~fien a sus rellPec- cada. pll-ego con el numero Que le 00
tivu proposiciones los rClSl8'uaroos r~es¡polllda por ~l ,orden de presenta
que jusji.fiquen haber impuesto en la clób: y los d~Ja~a sobre la mesa a
Caja general de Depósitos o en una de la vrsta de~ púbhco.
sus sucursales, la suma equivalente al Una vez presentados al Pr>Cliden
S por 100 del im¡porte de' su. ofertas, t'e lo~ pJiegos, .no podráA retirarse
callctUado sobre el precio lfmite.· por n1ngún motiVo.

La citada garlllltla deiberá consig- 10. CinlCo minu,tos antes de e:lQPi-
narle en metA4ilco o en tftu10e de la fU el pQa.zo de media. hora, se anun
Deuda Públilca, que se valoruán al ciará dn aha voz que faka sólo ese
precio medio de lCotizaciéG en Bolsa tieDIIPo para tetllDinar el ,plazo de ad
ú.J.t1m'lmente 'pulbllieado, a no 1eI'. que m1si6on. de pliegos, 'Y al eJqpiru 1a me
e9t~ prn'enído loe admitan por su va- dt& hora. el! Presidente 10 declarará
lor nominal. El secretario del TrI- terminado.
bounllit 'CO'ttlPI'obará el, precio medio ·IlI1mediatamente col PresiJdente abri-
con la Gacettl de Madrid. rá el pIÍmef' pl'Íe¡o p1resentado y se

Si la garantía 10 fuese en efectosIdar& lectura ,por el Secretario, en alta
.públicos, se aeo;mpafia·rá la póliza que voz, a la prOfPoskión en é1 conteni- .
acredite la propiedad de ellos, da, 'Y succsinme:nte se abririn 'Y lee-

E-ste depósito se 'Constttuiri ha-I rin los demás- por el orden de nume
deado cOClstar oe.x\Pre&amente eA el raei6n qu·e se les haya dado al pre
resguardo que tal depósito se ha riec- &enwlos.
tuado para acudir a la wba.sta d:e Que n, U'I'Ia vez terminada la lectura
se trata. de lu prOlPOsiciones presentad.., se

S.- La exp.reaada fianza no servi- f01'mari por el 'Selc:retario del tribu
ri mis QU'C para la ,proposl.ci<>n ala Aal de subasta un e~do campll4'ativo
cuaa va'Ya tl41lda, aunque el licitador de la's miamas, que firmará dicho Se
a CtWO favor eetuviese extendi,do e1 cretario con el visto bu'C'DO del iTe
tal6n' del dep6sito' prnente dlstintu sidente y el intervillle del Ii%1terventor
proposilcioeea. civil de Guerra.


